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precios 9g suscripción .

Mddrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem .. : ............. 10,00 —
Ultramar: ídem............ ................. 15,00 —
Número suelto .. . .  ....................  0,50 —

nSminisfración y suscripción.

U  M kneio, Dúm. í, lipronla iuiiíeípal

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E U B L X C A  E O S  E T J N E S

|]  A  K  I O

Avunta.miknto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente de! día 22 del actual.

Ai-caldía P rí=sidencia: Decreto encargándose nuevamente del 
despaclio de ia .Alcaldía el excelentísimo señor Alcaide,

S echetaría; .Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de exposición para la prpvisión de una 
vacante de Inspector del servicio de alumbrado público en la pri­
mera zona del Ensanche.-^Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales,—Subastaspendientes 
de celebración,—Licencias expedidas por los Negociados d.“y4.° 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias.

iNTERVBNcróN: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos dei Interior, Ensanclie y balance demostrativo de 
las operaciones de contabilidad del presupuesto del Ensanche 
durante el mes de mayo de 1927.—Cotización en Bolsa de los va­
lores municipales.

Obras municipaers: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por [os guardias municipales.—.Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,

B eneficencia: Resumen de ios servidos prestados durante el 
mes de moyo por la Consulta especial de Dermatología y Profi­
laxis.

Abastos: Precio en plaza de comestible.s, líquidos y com- 
bustibles.-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degtíeüo, precio del ganado,' etc. '

C ementerios Inli limación es verificadas del 18 al 24 de jimio 
de 1927.

A Y U N T A M IE N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 22 de junio de 1927.— 
frac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Semprúii y Pombo.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Barrado, Elda (Conde de), Martínez Cabezas,

Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, Pérez Mínguez, Ruiz de 
'Velásco, Siiquía e Yllera Serrano,

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de ia sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, en la que propone que para e! 
cargo de Romanero de Oficinas subalternas de arbitrios sobre 
consumos se nombre, con carácter interino y en armonía con 
las disposiciones reglamentarias, a D. Gerardo de Lecanda, 
vcon e! haber anual de-3.000 pesetas, por haber renunciado el 
que la desempeñaba, D. Angel Vallejo Arranz.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
señor Concejal instructor del expediente seguido al efecto, la 
privación de dos meses de haber, con expreso apercibimiento 
de destitución para el caso de reincidencia, al Oficial del En­
sanche D. Natalio Plaza, por faltas reiteradas de asistencia al 
servicio.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
señor Concejal instructor del expediente seguido al efecto, la 
imposición, al Escribí ente-Inter ventor de Oficinas subalternas 
D. Alvaro Chavero, de un mes de privación de haber, a partir 
del momento en que se reintegre a su servicio, por faltas de 
asistencia al mismo, consideradas como graves por el núme­
ro l.° del articulo 109 del vigente Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general,

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
señor Concejal instructor dei expediente seguido al efecto, la 
■suspensión de empleo y sueldo al Oficial de Contabilidad don 
Ernesto Candel, por resultar contra dicho señor cargos de im-, 
portancia con motivo de la averiguación de faltas cometidas 
con ocasión de la exacción del arbitrio de p lu s  va lia . •

5. “ Se dio cuenta de cuatro comunicaciones de los Con­
cejales Sres. Conde de Castelo, López Dóriga, Alonso y 
Navarro Endso, en las que solicitan se les conceda dos, cua­
tro, tres y tres meses de licencia, respectivamente, por tener 
necesidad de ausentarse de esta Corte al objeto de atender al 
restablecimiento de su salud.

A continuación se dió cuenta de otras cuatro comunicacio­
nes de los Concejales Sr. Ííaiier, señorita Echarri, Sres. Rá- 
bago y Marqués de Encinares, en las que solicitan se les con­
ceda uno y medio, uno y medio, tres y cuatro meses, respec­
tivamente, por tener necesidad de ausentarse de esta Corte al 
objeto de atender a la resolución de asuntos propios.

Y últimamente se dió cuenta de otra comunicación del 
Concejal D. Francisco Vives, en la que solicita le sea conce-
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dida la oportuna licencia hasta que recaiga resolución sobre la 
dimisión que tiene presentada del cargo de Concejal, por tener 
necesidad de ausentarse de esta Corte.

Y la Comisión municipal Pertnaneníe acordó conceder las 
nueve licencias solicitadas.

6." Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados con-sistoriales, en ei re­
curso conténcioso-administrativo interpuesto ante el rribunal 
provincial por el Procurador Sr. Martínez Casado, en nombre 
de D. Luis Fernández Riesgo, contra el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 13 de abril último, que decretó 
la suspensión de empleo y sueldo de dicho Sr. Riesgo en el 
cargo de Jefe del Parque de Limpiezas; debiendo darse a este 
asunto la tramitación lega) correspondiente. ^  '
' 7.“ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Perfecto Gómez
Sal, en los precios tipos, el remate de la subasta de suministro 
de menestra, utensilios y pan con destino a los acogidos en el 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, eu Alcalá de Henares, durante dos años.

8. “ Se dió cuenta-de un oficio de la Intervención Muma- 
pal, fecha 17 del corriente, remitiendo la cuenta justificada del 
presupuesto del Ensanche correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio de 1927, rendida por el señor Depositario en cum­
plimiento de lo preceptuado' en el articulo 584 del vigente Es­
tatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, para que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto eu el articulo 129 del Reglamento de la 
Hacienda municipal'fecha 23 de agosto del mencionado año.

Y la Comi.sión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada y que se una en su oportunidad a la cuenta anual que se 
ha de rendir, a tenor del articulo 121 det Reglamento de Ha­
cienda municipal, para que siga la tramitación correspondiente.

9. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

Dona Carmen Brea Cambreteng, a Chamartin de la Rosa 
(Madrid). ,,

Doña Josefa Cuadrillero Fernández, con su hija doña Mana 
Fernández Cuadrillero, al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Deogracias de la Oliva Robledaiio, con su esposa doña 
Micaela Quintas Resines, a Carabanchel Bajo (Madrid),

O R D E N  D E L  D 1 A

Asuntos informados por Secretaría

SOBRE LA MESA

Negociado 6 .“—Benefleeneia y Sanidad -

12. Aprobar los pliegos de condiciones, facultativas y 
económico administrativas para contratar por subasta el sumi­
nistro de gasas y algodón hidrófilo para los establecimientos 
dependientes de la Beneficencia municipal, por el tiempo que 
re.sta del año actual, debiendo considerarse adicionada al plie­
go de las facultativas, según lo informado por el Negociado de 
Subastas, la condición siguiente; «Si los artículos servidos no 
reunieran las condiciones precisas contenidas eu la base I." de 
las facultativas, el rematante viene obligado a reponerlos, 
y si no lo liiciere en forma, podrían adquirirse dichos artículos 
por administración con cargo a la fianza dei rematante, la cual 
deberá ser completada en la forma y modo que determina el 
articulo 33 del Reglamento de Contratación de obras y servi­
cios municipales de 2 de julio de 1924»; debiendo ser cargo 
este suministro.al capitulo VIII, artículo 1.", concepto 303 del 
presupuesto vigente,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones 4.'" y  6.“, reu n id as .—Fomento y Ensanche

10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condicidnes facultativas y económico adminis­
trativas formulados, respectivamente, por e! Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas y por la Secretaria, para sacar a subasta 
el suministro de piedra partida que sea necesaria para las obras 
que se realicen por e! Ramo de Vías públicas liasía 31 de di-

■ciembre de 1931,
Y previas manifestaciones que constan en acta se acordo 

aprobar el precedente dictamen, con la enmienda verbal pro­
puesta por el Sr. Miró y Trepat de que se consigne en el plie­
go de condiciones uii con'cepto que diga que si et importe de 
ios .suministros en cualquiera de los casos excediera de la suma 
de KXl.OtX) pesetas, el contratista quedará obligado a aumentar 
su fianza con el 10 por 100 del referido exceso. •

Ju n ta  m unicipal de P rim era enseñanza

11. Acordar se adquiera en arrendamiento, por anualida­
des, el piso bajo de la casa número 3 de la Cuesta de Santo 
Domingo, de esta Corte, para instalar en ella una Escuela na­
cional de niñas, sin vivienda para ia Maestra, por el alquiler 
anual de 6.0ÜÜ pesetas, que tendrá derecho a percibir el propie­
tario, D. Juan Díaz Taravillo, por trimestres adelantados, desde 
el día en que participe el Arquitecto municipal de la primera 
sección que ha realizado las obras de adaptación que le fueron 
exigidas. .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Hacienda

A petición dél Sr. Yllera Serrano quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
conténcioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
la redamación formulada en dos expedientes por el arbitrio de 
p !u s va lía . ,

Comisión 3,“—Policía u rb a n a

13. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por
los señores Letrados consistoriales, en el recurso conténcioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
representación de D. Gabriel Alonso Alvarez, D. Antonio Va­
lero Sáiz y D. Daniel García Calleja, contra acuerdo de 23 de 
febrero del año actual denegatorio de recurso de reposición 
contra el de 9 de diciembre de 1926, por el que, en cumplimien­
to de sentencia del mencionado Tribunal, que dejó sin efecto el 
nombramiento de Bomberos graduados de varios de segunda, 
entre los que están los recurrentes, que ya habían ascendido a 
Capataces segundos, volvieron a su categoría de Bomberos de 
segunda clase; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente. , ,,

14. Se dio cuenta de otro dictamen de dicha Comisión, 
fecha 13 del actual, dándose por enterada de Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que se desestima el re­
curso interpuesto por la Alcaidía Presidencia contra resolución 
gubernativa por la que se declaró incompetente para conocer en 
iin expediente refundido instruido por la Corporación inunici- 
pal como consecuencia de seis redamaciones formuladas sobre 
revisión de precios de la contrata de las obras para construc­
ción del Nuevo Mátadero y Mercado de Ganados de esta Cor­
te, confirmándose, en consecuencia, la resolución del excelen­
tísimo señor Gobernador que declaró -su incompetencia para 
conocer de aquellas cuestiones sometidas a su decisión, y so­
metiendo a la Comisión municipal Permanente, para que pro­
ponga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la resolución que 
estime oportuna, e! informe del señor Decano de los Letia- 
dos consistoriales, por el que, estimando que la mencionada 
Real ord.en constituye una garantía legal demostrativa del pro­
cedimiento que se marca al Ayuntamiento para resolver dicho 
expediente por sí sin la sanción de la Superioridad, y estando 
ya resuelto el expediente por el acuerdo de 29 de noviembre 
último, entiende que no procede más que, en acatamiento a lo 
dispuesto en dicha Real orden, ratificar lo acordado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confqrmi- 
dad con lo propuesto por ios señores Letrados consistoriales



en su iiíforme feclia 20 de mayo último, con carácter definitivo 
y siti ulterior trámite ni cuenta ai excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, por ser lep;alraente imiecesario.

Comisión 4."—Fomento ,

^15. Entablar, 'de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la acción de desaliucio contra 
cada lino de los inc|uiIinos de la finca número 24 de la calle de 
hcnegaray, expropiada por el excelentísimo Ayuntamiento 
para ensanche del Teatro Español, y toda vez que ha termina­
do e plazo concedido a los vecinos del indicado inmuebTe para 
desalojar los cuartos que en el mismo ocupan; debiendo some­
terse este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento y expedirse 
las certificaciones que sean necesarias para su remisión al se­
ñor I rocurador consistorial que baya de representar a la Cor­
poración. ,

Comisión 6.“̂—Ensanche
16. Aprobar la distribiidón de fondos para el próximo 

mes de julio por cuenta dé ¡os créditos autorizados en el vi­
gente presupuesto del Ensanche,

17. Aprobar las bases que a contimiadón se expresan 
para proveer, mediante concurso, la plaza de Inspector de 
alunibrado de la primera zona del Ensanche, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba, D. Agustín Moreno Morales:

Primera, Podrán optar al expresado cargo los que reúnan 
las condiciones siguientes: 

o) Ser español,
b)  Mayor de veinticinco años.
c) Saber leer y escribir. .
á)  Carecer de antecedentes penales.
e )  Acreditar su buena conducta.
Segunda. Los concursantes deberán poseer conocimien­

tos de carácter técnico y de cultura general, siendo mérito 
preferente el haber prestado servicios relacionados con la dis­
tribución y funcionamiento del alumbrado público por gas.

Tercera. Las instancias se presentarán, durante el plazo 
de quince días hábiles a partir de la fecha de la publicación 
del concurso en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, 
en papel del sello correspondiente, dirigidas al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, en el Registro generaTde Ig Se­
cretaría, de once de la mafia na a una de la tarde.

Cuarta, El I ribunal que ha de juzgar a los concursantes 
estará constituido por el señor Concejal que en su representa- 

excelentísimo señor Alcalde, que presidirá di­
cho Tribima!; dos Vocales de la Comisión de Eiisancbe de la 
dase de Conceja!_es y propietarios de la misma, el Ingeniero 
Director del Servido de alumbrado público y otro Ingeniero 
del mismo ramo.

Asími.smo, teniendo en cuenta que de no cubrirse la expre­
sada vacante quedaría sin inspección alguna el alumbrado pú­
blico en las zonas del Ensanche, quedará sin efecto la amorti­
zación a que hace referencia la nota inserta a continuación de! 
capítulo III del vigente presupuesto del Ensanche.

18. No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
cíe los S6iiores Letrados consistoriales, en el recurso conten­
cioso interpuesto ante el Tribunal provincial por el Oficial de 
^rcera clase del escarafón del Ensanche D. Luciano San 
Martin Conejo sobre revocación de acuerdo municipal aproba­
torio del escalafón del personal administrativo del Ensanche, 
teniendo en cuenta que se trata de un asunto puramente per­
sonal en el que no debe intervenir el excelentísimo Ayunta- 
m lento. .

19 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en Los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
tecnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Urdenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

_ A doña Luisa Abajo Maro, para construir una casa en el 
numero 25 del paseo de ia Florida.

A D. Hipólito Navarro y D. Fermín Narbona, para cons­
truir una casa en el número 11 de la calle del Españoleto.

A D. Fernando Fernández Laguna, para construir una casa 
en el número 9 de la calle de Hilarión Eslava.

_ A D. José Nosti Felgueras,. para construir una casa en el 
numero 9 provisional de la calle de Menorca.

A D. Ignacio de Palacio y Maroto, Marqués del Llano de 
oan Javier, para construir un liotel, casa para guarda v muro 
de ceriaiiiiento en la calle de Raimundo Fernández Villaverde 
esquina a la de Ponzano. ’

Ai mismo señor, para construir un hotel, casa para portero 
'y  cerca de ladrillo eii un .solar de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, con vuelta a la de Alenza.

Al mismo señor, para construir un hotel, casa para guarda 
y muro de ceiramiento en la calle de Raimundo Fernández Vi­
llaverde, esquina a la de Ponzano.

A D. Enrique Ubeda Rubio, para construir una casa en 
el numero 11 provisional de la calle del Alcalde Sáinz de Ba­
randa. ,

A D, Antonio Vidal Barragán, para construir una casa en 
el numero 56 de la calle de Vallebermoso.

. ^  D. Bonifacio Salmerón, para Construir una casa en el 
numero 22 de la calle de! General Arrando.

AI mismo señor, para construir una casa en el número 29 
de la calle de Zurbano.

30. Conceder las licencias interesadas por D. Uldarico 
Torras Moiireal y D. Ramón Serra Barbera, como represen­
tantes de la Sociedad anónima Construcciones y Materiales, 
para construir un cobertizo proviíiional y alargamiento de un 
muro de separación de terrenos en el solar número 26 de la 
calle antigua de Méndez Alvaro, así como para la colocación 
de postes y vigas metálicas para sustentar una gnía, siempre 
que las obras se ejecuten conforme a las prescripciones señala­
das para las anteriores licencias, y asimismo a las generales de 
a ley y Reglamento de Policía de ferrocarriles y a las particu­
lares que se citan en el oficio fecha 28 de marzo ùltimo suscri­
to por el señor Ingeniero de la primera división, línea de cir­
cunvalación; bien entendido que este permiso se entenderá de 
caí ácter provisional y sin derechoxa reclamar indemnización 
alguna del excelentísimo Ayuntamiento, si persistiera el traza­
do oficial de la calle de Guadalete y se acordase su apertura, 
por el derribo de las expre.sadas construcciones, el que sé 
llevaría a efecto tan pronto llegase el mencionado caso así 
como deberá .solicitarse por separado, si se hiciese necesaria, 
la correspondiente licencia "de ampliación de industria con las 
construcciones que ¡a motivan.

31. Conceder licencia a la señora viuda de D. José Fer­
nández Gala para llevar a cabo, en el solar situado en la calle 
de Jerónimo déla Quintana, 3, las construcciones de cerra­
ra imito a fachada con dos pilares y cancela de hierro de dos 
hojas, junto a la medianería izquierda, uii pabellón para ofici­
nas, W. C. y cuadras; medianerías de fábrica de rhedio pie, y 
en el centro un cobertizo diáfano; debiendo sujetarse a las 
condiciones señaladas a las demás licencias, y asimismo cum­
plir con las disposiciones relativas a saneamiento de fincas ur­
banas, sin cuyos requisitos no será concedida la correspon­
diente licencia de alquilar, la que deberá solicitarse una vez 
sean terminadas dichas construcciones, así como la de ejerci­
do de industria, en ei caso de que se establezca alguna en las 
construcciones de referencia.

A petición del Sr. Martínez Cabezas quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, que este excelentísimo Ayuntamiento se 
persone como coadyuvante en un pleito entablado ante el Tri- 
bima! de lo Contencioso por la Compañía del Metropolitano 
contra acueido de este Ayuntamiento exigiendo la reparación 
del paviiiiento de la calle de Herinosilla, entre las de Alcalá y 
Goya; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo se aplique al personal administrativo del 
Ensanche las disposiciones contenidas en la conclusión prime­

del acuerdo adoptado por e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 4 de abril último, con relación a la distribución de 
las cantidades disjDonibles, como consecuencia de las vacantes 
existentes, a ios citados ímicionarios comprendidos en las ca­
tegorías de Oficiales de primera, segunda y tercera dase; de­
biendo darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayunta- 
niieiito Pleno. .

Ju n ta  m unieipal de P rim era  enseñanza

32, Aumentar, 4e conformidad con lo informado por e! 
Vocal Letrado de la Junta municipal de Primera enseñanza
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en 31 de mayo último, en 342 pesetas anuales, que es lo que 
corresponde al 10 por 100 de las 3.420 pesetas que lioy se sa­
tisfacen por el alquiler de un local Escuela pública de párvulos 
que funciona en la casa número 11 de la calle de Hermosilla, 
de esta Corte, cuyo aumento tendrá derecho a percibir el pro­
pietario del inmueble desde el día 28 de mayo ultimo en que 
formuló su petición.

33. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal en 7 de mayo último, un crédito de pe­
setas 4.149,60, que deberá consignarse en el primer presupues­
to ordinario que se fornmle, para pago de alquileres devenga­
dos y no percibidos durante el ejercicio trimestral de 1924, 
fres últimos trimestres de 1924-25 y a! primero, segundo y 
tercero del de 1925-26, de un local Escuela con vivienda én la 
casa número .34 de la calle de Echegaray, de esta- Corte, 
cuya cantidad deberá satisfacerse al Revdo. F. Domingo de ia 
Asunción, apoderado de! Ministro provincial de la comuni: 
dad de Trinitarios Descalzos, propietaria de dicho inmueble; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excel.entísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oelado 1."—Gobierno in terlop  y  personal
34. Acceder a la petición formulada por el setlor Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Cuenca para que la Banda 
Municipal dé tres conciertos en la citada población los dias 5, 
6, y 7 de septiembre.próximo, previo abono de 4.000 pesetas 
por cada uno, más los gastos que ocasione la expedición.

35. Nombrar, con carácter interino, en armonía con lo 
dispuesto por el Reglamento y el Estatuto Municipal, y .en 
tanto se celebra el concurso público para su provisión defini­
tiva, cuyas bases han sido aprobadas por la Comisión munici­
pal Permanente en su sesión de 9 dél actual. Profesor de quin­
ta clase de saxofón de la Banda Municipal, dotada con el ha­
ber anual de 3.000 pesetas, a D. Genaro Oltra Castellò. ^

36. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista que fqé de 
la confección de uniformes del personal de la Banda Municipal 
en 1925, la fianza que para responder de su compromiso con­
signó en la Caja general de Depósitos, en la forma legalmen­
te dispuesta, consistente en tres Obligaciones de ia Villa de 
Madrid, emisión de 1914, todo ello comprobado que el intere­
sado cumplió con su compromiso y sati.sfizo a la tfacieiida 
todos los derechos contributivos que por este concepto le co­
rrespondían; debiendo oficiarse al ifustrísimo setior Director 
general de la Caja de Depósitos, a los efectos indicados.

Negociado 2 .°—Haelenda
37. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de julio por cuenta del presupuesto del Interior.
38. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 

cuenta de ingresos realizados en la fiesta de Carnaval de este 
año, formulada por el Snbcajero de la Sección de Ingresos y 
remitida por el señor Depositario de Villa, y de la que resulta 
que se han realizado 5.7!ü pesetas por venta de permisos de 
circulación para dicha fiesta; debiendo abonarse a dicho Sub­
cajero, D. Francisco Ayuso, las 1/1,30 pesetas a que ascien­
de el premio de cobranza, consistente en el 3 por 100 de las 
pesetas recaudadas.

39. Abonar las horas extraordinarias correspondientes a 
ios empleados que han prestado sus servicios en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos por los trabajos realizados con mo­
tivo de las operaciones de quintas, distribuyéndose ia cantidad 
a que asciende dichas horas en la forma siguiente:

Pesetas

Distrito del Centro.. 
Idem del Hospicio.. ■
Idem de Palacio......
Idem de! Congreso., 
ídem de la Inclusa,.. 
Idem de la Universidad 
Idem de Chamberí. 
ídem de Buen avista 
Idem del Hospital., 
Idem de la Latina.

■ T o t a l . . .

2.025
2.025
2.025
2.025
2.025
2.025
2.025
2.025
2.025
2.025

20.250

Debiendo ser abonadas las cantidades devengadas, y que 
ascienden a 20.250 pesetas, con cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo XVII del vigetite 
presupuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr, Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la forma de abono de horas extraordi­
narias al personal que intervenga en los trabajos de confección 
de! presupuesto ordinario para el año 1928.

Negoelado 3.°- Polleta urbana

40. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios el gasto de 213 pesetas a que asciende los 
materiales suministrados por la oportuna contraía para obras 
de conservación de ios edificios del Servicio; debiendo tener 
aplicación el mencionado gasto, según informa la Intervención, 
aJ crédito de S.üOLI pesetas consignado en el capitulo 111, ar­
ticula 2.'’, concepto 99 del vigente presupuesto de gastos del 
interior.

41. Devolver a D. Timoteo Rojas Carrera, contratista 
del suministro de calzado para e1 personal del Cuerpo de Bom­
beros, la fianza que constituyó en garantía de su compromiso, 
importante 800 pesetas nominales, segi'm resguardo señalado 
con los números 268.715 de entrada y 107.838 de registro; 
todo ello teniendo en cuenta que el mencionado contratista ha 
cumplido con todas las condiciones de su compromiso, como 
asimismo ha satisfecho los correspondientes derechos reales y 
contribución industrial; debiendo oficiarse al efecto a la Caja 
general de Depósitos. -
" 42 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A los Sres. Boetticher y Navarro, pura establecer talleres 
de construcción mecánica y eléctrica, con especialidad ascen­
sores, e instalar trece electromotores con fuerza total de 
19,25 caballos en la calle de Zurbano, 53.

A D. César Cereceda, para ampliación de taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle del Molino de Viento, 13, con cambio de emplaza­
miento de otro de tres caballos de fuerza.

A D. Juan Rosado y García, ampliación de la licencia de 
ebanistería para instalar tres máquinas, sierra de cinta de 0,90 y 
tres electromotores con fuerza total de 20 caballos en la calle 
de Sebastián Eicano, 18; debiendo advertirse al interesado 
que deberá extraer diariamente la viruta producida, y que no 
podrá almacenar más cantidad de madera que la necesaria para 
los trabajos del día.

A D. Francisco Zapater, para establecer una fábrica de 
primeras materias para la fabricación de sombreros de fieltro 
e instalar una máquina y cinco electromotores con fuerza total 
de siete caballos en la calle dei Pilar de Zaragoza, 61 {Guin­
dalera).

A D. Simón García, para fabricación de pa.stas alimenti­
cias e instalar tres electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en ia Avenida de la Reina Victoria, 10. _

A Catunamfaú (S. A.), para establecer un tostadero de café 
(sin venta) e instalar un ejectromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la calle del Gobernador, 2. •

A D. Donato Morcillo, para establecer un tejar en la pro­
longación de la calle de Canillas, sin número.

A D, Felipe Pifieiro, para establecer una salchichería en la 
calle de las Delicias, 60, con la prescripción de que no podrán 
utilizarse como vivienda en ningún momento las habitaciones 
interiores.

A D. Enrique Duran, para establecer mía carbonería en la 
calle de Murillo, 5; debiendo advertirse a dicho señor que en 
ningún momento deberá construir con tablas tabiques diviso­
rios de carbones, y que el combustible alrhacenado no podrá 
rebasar de la mitad de la altura del piso.

A D. Francisco Martín González, para establecer una car­
bonería en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 12, barrio del 
Pacífico; debiendo advertirse a dicho señor lo mismo que se 
indica para el anterior.

A D. Francisco Miput, para la venta de leñas y carbones 
en la calle de Francisco Rojas, 1, advirtiéndose en e.ste caso 
lo mismo que en los anteriores.

A los Sres. Codina, Hermanos, para instalar un cubilote y

I u
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tiii electromotor de cinco caballos de fiterza en la calle de Ar- 
demáns, 2.

A D. Mariano Verdugo, para instalar dos electromotores 
con fuerza total de 25 caballos en la calle de Cartagena, 13.

A la Sociedad beiga de loa pinares de El Paular, para ins­
talar un electromotor de 25 caballos de fuerza en la calle de 
Atocha, 153 y 155.

Negociado 4.“ —Obras

56. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
Gas-Madrid (S, A.), la cantidad de 30Ü pesetas a que ascien­
de el importe de las obras de replanteo de la tubería general y 
acometidas del alumbrado público en la calle de Qoiri; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo [V, artículo 1 concepto 110 
del presupuesto de gastos en ejercicio.

_ 57 a 94. Conceder licencias a los .señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
ios planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de armeación.

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dispo­
siciones desanidad y las relativas a la construcción e.stablecidas 
por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Augusto Martínez Olmedilla, en la Carrera de San 
Isidro, 16, números II, 12, 13, 18, 19, 20, 21 y 22, de la Co­
lonia de! Carmen.

A D. Marcelo Usera, en Irlanda, sin número.
A doña Egésipa Diez Aguado, en Jacinto Benavente, 25.
A D. Francisco Moreno Morales, en el paso R de la De­

hesa de la Arganzuela, sin número.
A doña Angeles López Guzmán, en Juan del'Risco, 13.
A D. Marcelo Usera, en Pérez Escrich, 23.
A D. Domingo López, en Uermenegilda Martínez, 7 pro­

visional. "
A D. Rafael Tomás Illanes, en Pacifico, 79 moderno-.
A D. Antonio Sauz, eii Bravo Murillo, 181.
A doña Almádena García de la Infanta, en Doña Elvira, 6,
A D, Manuel Elvira, en Jerónima Llórente, 12.
A D, Cayetano Mujeriego Parea, en Villafranca, con 

vuelta al pasaje de la Fundación.
A D. Francisco García Corral, en Virgen de Begoña, sin 

número; debiendo hacerse constar en la licencia, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección del Ramo de .\guas, 
que el propietariü no podrá reclamar por incumplimiento del 
servicio de extracción de. líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado' o pavimentación de la calle en 
que esta finca se va a comstriúr, que en la actualidad, por on­
dulaciones y falta de afirmado, pre.seiita serias dificultades al 
acceso de las cubas.

A I). Daniel Riverq, en el paso 1, numero 17, de la Dehesa 
de la Arganzuela; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que en el anterior.

A D. Santiago Jiménez Ibáñez, en el paso I, número 19, 
de la Dehesa de la Arganzuela; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que en los anteriores.

A D. José Vives, para casa y nave, en Francisco Cam­
pos, 28; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
en ios anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Atijana de la Fuente, en María de Pedraza, 12.
A D. José finé, en Palencia, 18.

PARA OBRAS DE AMPI.IACIÓN EN El. EXTRARRADIO

' A D. Atanasio Fernández Dueñas, en el pasaje de Cayo 
Redón, 1.

A D, Gregorio Jiménez, en Ayllon y Domínguez, 2.
A D. Carlos Carrasco, en Gabriel Lobo, 6.
A D. Doroteo Barrero, en Arti.stas, 19. ^
A D. Enrique Alvarez, en Nueva de la Fuente del Be­

rro, 17.
A D. Cándido Fernández, en Sánchez Fernández, 14; de­

biendo hacerse constar en la licencia, de conformidad ron lo 
informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que el propie­
tario no podrá reclamar por incimipllmientó del servicio de 
extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las 
obras de afirmado o pavimentación de la calleen que esta finca 
se va a construir, que en la actualidad, por ondulaciones y 
falta de afirmado, presenta serias dificultades al acceso de las 
cubas.

A D. Eduardo López Gaya, en el número 6 del camino del 
Cordero; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
en el anterior.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Hipólito Navarro y D. Fermín Narbona, en Dos Her­
manas, i 1, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan el expediente.

A dona Pilar Miras, para construir una casa y demoler un 
muro de fachada en el paseo de San Vicente, 24, con ¡guales 
prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A los Sres. Sáenz, Biúrzuru y Compañía, en San Mateo, 2, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

A D. Lorenzo Gutiérrez Casarrubios, en la Avenida de 
Menéndez Peiayo, 6 provisional, con iguales prescripciones 
que al anterior.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A la reverenda madre Superiora de las Religiosas Escola- 
pias, en Evaristo San Miguel, 24, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente,

A D. Femando Darlington, en Ventura de la Vega, 10, con 
iguales prescripciones que a la anterior.
' 95 a 114. Conceder licencias a D, Gregorio Iturbe para 

construir hoteles en la calle Transversal primera, números 97 
a 106, 109 a 115 y 152 a 154, con sujeción a los pianos y Me­
morias presentados y a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes, visto el informe de la Comisión 
encargada del estudio del Extrarradio, según el cual todas 
las fincas proyectadas en estas barriadas, excepto las casas 
señaladas con los números 87 a 94 inclusive del plano ge­
neral que se acompaña a los expedientes, pueden quedar sub­
sistentes, con sus calles correspondientes; y teniendo en cuen­
ta eme de imponerse a estas construcciones la condición exigi­
da a las enclavadas en el Extrarradio se irrogarían grandes 
perjuicios a ios interesados, ya qué e! Ministerio de Trabajo 
niega los préstamos que concede a las casas cuyas licencias 
vayan condicionadas con cualquier limitación, y siendo de un 
interés .general el fomento de la constmcción, al cual el Ayun­
tamiento presta una gran atención, y que las fincas objeto de. 
estos expedientes no están afectadas por los planos proyec­
tados por la Comisión técnica encargada de! estudio de! Ex­
trarradio.

Negociado 5.“—Be ne fie encía y Sanidad

_ 115. Devolver a D. Timoteo Rojas ia fianza que consig­
nó en la Caja general de Depósitos para responder de! contra­
to de .suministro de alpargatas para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, consistente en 16 títulos del Emprésti-
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ío de la Villa de Madrid de 1868, de UX) pesetas nominales cada 
uno, según resguardo de la mencionada Caja número 268.099 
de entrada y 107.482 de registro, toda vez que lia cumplido 
con todas las condicione.s fijadas en el contrato, como se acre­
dita en certificación unida al expediente y en informe de la 
Intervención manifestando haber satisfecho los gastos de pu­
blicidad, impuestos de derechos reales, contribución indus­
trial y demás requisitos que imponen los preceptos legales vi­
gentes.

116. Librar al Jefe administrativo de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, D. Jenaro Marcos, y por cuartas par­
tes, segi'in informa la Intervención, la suma de 3.000 pesetas 
figurada en el concepto 31! del presupuesto que rige; debien­
do justificar el mencionado funcionario oportuna y debidamen­
te la inversión de dicha cantidad.

Terminado el despacho de los asuntos que constituían el 
Orden del día, el Sr. Siiqula recordó que en la sesión última 
celebrada por la Comisión mnnidpal Permanente se tomó en 
consideración lina proposición suscrita por e! Sr. Orfila y otros 
señores Concejales solicitando se centralicen todos los servi­
cios de automóviles del Municipio. Que, tramitado el asunto en 
la forma reglamentaria, estimaba de necesidad la aportación de 
datos respecto al particular para que la finalidad que los auto­
res de la proposición perseguían tuviera verdadera eficacia.

A dicho efecto solicitó del señor Alcalde que, con la mayor 
brevedad, a ser posible para la sesión próxima, se trajeran a 
la Comisión municipal Permanente los siguientes datos:

Relación de todos los automóviles propiedad del Ayunta­
miento que se destinan a servicio del personal.

Expedientes de adquisición de esos coches, en los, que cons­
ten el precio de compra de los mismos y las formalidades cum­
plidas para su adquisición.

Determinación por cada coche de la cantidad que el Ayun­
tamiento ha invertido en obras de reparación.

Que por peritos municipales se haga una valoración exacta 
de cada coche puesto en venta.

Y que tratándose de coches utilizados por ios funcionarios 
Jefes de servicio, se indique qué funcionarios tienen derecho a 
utilizarlos y en virtud de qué acuerdo municipal disfrutaban de 
esa facultad.

Al propio tiempo preguntó a la Presidencia si en virtud de 
algún derecho o facultad emanada de la Alcaldía los señores 
Tenientes de Alcalde gozaban de privilegio especial para no 
satisfacer el impue.sto de rodaje, porque, segi'm tenia en­
tendido, había habido o había algunos que no abonaban ese 
impuesto.

El señor Presidente manifestó que durante el tiempo que 
llevaba'ai frente de su cargo ningún señor Teniente Alcalde 
dejaba de satisfacer el arbitrio correspondiente a sus carruajes 
particulares. Que respecto a los Concejales que en épocas 
anteriores desempeñaron ese cargo, ignoraba lo ocurrido, aun 
cuando, por antecedentes que tenía, estaba seguro de que todos 
los Concejales en general, y los que ejercían funciones de Te­
nientes de Alcalde que tuviesen automóviles particulares, esta­
ban obligados a satisfacer los arbitrios municipales precisamen­
te porque eran los primeros obligados a dar ejemplo.,

Añadió, con referencia a los anteriores ruegos del señor 
Suquía, que para la próxima sesión tendría a sn disposición los 
datos que había solicitado.

El Sr. Suquía, después de dar gracias a la Presidencia por 
sus ofrecimientos y por la contestación dada a la pregunta que 
había formulado en último término, insistió en que, dada la 
gravedad que entrañaba el asunto, y para comprobar la verdad 
de los rumores que le habían inducido a formular la repetida 
pregunta, se recabaran datos o certificaciones de las oficinas 
correspondientes.

El Sr. Barrado manifestó que como se trataba de un asun­
to de gravedad que no se refería a hechos pasados, sino qlie 
parecía referirse a que algún .señor Teniente Alcalde actual 
infringía las Ordenanzas municipales, consideraba necesario 
que se instruyese el oportuno expediente, por lo mismo que 
este Municipio no era parco en esa clase de procedimientos, y 
para dar ejemplo.

. Hizo constar el señor Presidente que el hecho no alcanza­
ba a ninguno de los actuales Tenientes de Alcalde: que acaso 
pudiera referirse a alguno de los anteriores; pero que, de todos 
modos, el expediente se instruiría y que inmediatamente sería 
designado un Concejal como juez instructor para depurar todas

las responsabilidades que pudieran derivarse dei resultado de 
ese expediente.

En el turno reservado a ios ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter muuicipai compareció D. Miguel 
Adolfo Sánchez, reiterando quejas ya expuestas en anteriores 
comparecencias respecto a la tramitación del expediente segui­
do con motivo de un decreto de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Palacio que ordenaba al compareciente el desalojo del 
cuarto que ocupa en la casa número .3 de la plaza de España.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Repuesto de la indisposición que venía padeciendo, con 

esta misma fecha me hago cargo nuevamente del despacho de 
la Alcaldía Presidencia. Dense las gracias al señor Conde de 
Mirasol, primer Teniente Alcalde que me ha venido suplien­
do, y comuniqúese ai excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia.

Madrid, 20 de junio de 1927,—El Alcalde Presidente, 
S emprún .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Cantador proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 5 triplicado de la calle de 
las Veneras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Mazarico proyecta establecer una ebanistería e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 20 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 9 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cmnpiiiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O rde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Chapaprieta proyecta instalar un molino en la casa 
número 5 de la calle de Vizcaya. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, U (¡e junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

T j



En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela ai público 
que D. Jacobo Sdineider proyecta instalar cinco calderas de ca­
lefacción en la casa mímero 124 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1927. —El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que el Sanatorio de Nuestra Señora de Montserrat proyecta ins­
talar calderas de calefacción en la casa números 6 y 8 de la calle 
de Eraso. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Ricardo García proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 20 de la Avenida de P¡ y Murgali,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciaj duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ptumeio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas maiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar calderas de 
calefacción en la casa número 30 de la calle del Carmen,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1927.—El Secretario , F rancisco Ruano.

En ciimplimienfo a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Julián Moreno proyecta instalar un torno para madera con 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa iiúniéro 9 de la 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 11 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumpliinientu a lo dispuesto en el arliculu 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aiadrid, se anuncia al público 
que D, Nemesio López proyecta establecer ima casquería en la 
casa número 9 de la calle del Conde de A randa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Planas proyecta instalar nn electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa mímero 27 de la calle del Rurquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immictpales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que los Sres. Reinoso y Fontanals (S. Lda.). proyectan ampliar el 
taller de ebanistería e instalar cuatro electromotores en la casa 
número 49 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de junio de 1927.- El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa dç Madrid, se anuncia a! público que 
doña Juana Barrero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 22 de la calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumpliqnento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rosino Cuevas proyecta establecer una fábrica de jabo­
nes e instalar una caldera para LOOO litros de cabida en la casa 
número 16 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, L5 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Francisco Barrero proyecta establecer una casquería en la 
casa número 9 de la calle de Topete,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de ía Villa de Madrid, se ammeia al publico que 
D. Pascual Ltiborda proyecta establecer una fábrica de galletas 
coa horno en la casa número 29 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.
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En cumplimiento a lo,dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Martin Mendía proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles e instalar cuatro electromotores en ia casa número 41 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Granja Ei Henar proyecta instalar un horno y cinco elec­
tromotores en la casa niímerD 40 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía'Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Porrinos proyecta instalar un electromotor de siete y me­
dio caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Valli- 
ciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde eijde la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tibiircio Carrillo proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de Jiiaii 
Duque. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 15 de junio de 1927 —E] Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doila Wenceslaa Roca, viuda de Lafleur, proyecta instalar 
tmn caldera de calefacción en la casa número 33 de la calle de 
Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jiinio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas muaicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la señora Marquesa de Albaida proyecta instalar una caldera .de 
calefacción en la casa número 21 de la calle de Caracas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En ciimidimíento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O rde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Martín Juanes proyecta instalar calderas de calefacción . 
en los pisos entresuelo y principal de la casa mimbro 40 de la ca­
lle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lu fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrii!, 15de junio de 1027.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Justo Barrero proyecta establecer una casquería en la 
casa número 9 de la calle de Eugenio Saiazar.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días’ a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente de este excelentísimo Ayun­
tamiento, en sesión celebrada e! 22 del actual, se ha serAudo acor­
dar, que siendo de absoluta necesidad la provisión de una vacante 
de inspector del servicio de alumbrado público en la primera zona 
del Ensanche, se provea previo el oportuno concurso y con arre­
glo a las bases aprobadas en dicha desión, y que en su consecuen­
cia quede sin efecto la amortización del expresado cargo que de­
termina la nota en que así se dispuso al aprobarse por el excelen­
tísimo Ayuntamiento el capitulo 111 del vigente presupuesto del 
Ensanche.

Lo que se anuncia al público durante el plazo de quince días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, para las reclamaciones que se estimen proceden­
tes respecto del expresado acuerdo.

Madrid, 24 de junio de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

C EM ENTER IOS

AittoriMaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde ei 28 ai 24 de junio de 1927
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S U B A S T A S

Stióüsíüs y  cOíiQUtSOs pandw/iíes en ei liíü de hoy^ con expresión 
de su cuardta y fecha de celebración

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por et Negociado 3.° (PolJeia urbana)

Doña Hortensia Fernández, Espíritu Santo, 22, lédiería.
D. Andrés Gómez, Alonso Cano, 13, depósito de ultramarinos. 
La Vinalesa (S. A.), Almagro, 1, oficinas.
D. Leopoldo Martínez, San Vicente, 60 triplicado, comestibles 
D. Santiago Pérez, Preciados, 25, confitería.
D. Faustino García, Postas, 11 y 13, calzados.
Doña Esperanza García, Pilar de Zaragoza, 11, mercería.
D. Sotero Moreno, Porvenir, 7, lechería,
Hans Wals, Avenida de Pi y Margall, 20, comisionista.
D. Francisco Frutos, Meléndez Valdés, 21, lanería.
D. Saturnino Pérez, Libertad, 2, aguas minerales.
D. Ignacio Agudo, Jacometrezo, 1 y 3, taberna.
D. Manuel Martínez, Gonzalo deCórdova, 20, lechería.
D'. Julio Benjamín, Elipa Baja, 16, taberna.

DÍA
de Iñ subtífuí« O B .IK ru  DE I.A SUBASTA P E S E T A S

28 junio.
SUBASTAS

Enajenación del solar situado en e
encuentro de las calles de Larra y

30
Barceló (ángulo SE.). Precio tipo” 181.096,02

Enajenación del solar situado en; la

9 julio

confUtencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO .).—Precio tipo. 208.373,92

Adquisición de 6UO kilos de centro de

19

suela y 100 de calcula con destino 
a Jos acogidos en el primer depar­
tamento de los Colegios de Ntiestra 
Señora de la Paloma.— Precio tipo 6 .1 1 0

Arriendo y explotación de los evacúa-

21

torios subterráneos situados en la 
Puerta del Sol, glorietas de Bilbao 
y Ruiz Giménez y otros, durante 
diez años (segunda subasta).—Ca­
non libre.

Suministro de 5.006 pares de alparga-
tas blancas, con suela de goma, para 
el primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, y 2.000 para los del segundo 
departamento, durante el año 1927. 
Precio tip o .. ................................... ... 13.300

CONCURSOS

Adquisición de J2 camiones automóvi-
les con destino al Servicio de Lim­
piezas,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles que 
empezpán a correr y contarse des­
de el siguiente al e i que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.— Precio tip o ,................ 336.000

6

P ara  peclamaeiones por diez días, 
que empiezan a  con tarse  desde el 
siguiente a l en que ap a rezca  el 
anímelo en el «Boletín odelal» de la 
provincia, y te rm inan  en la  fecha 
que al m argen  se expresa;

Suministro de uniformes de invierno
y verano con destino a los guardas 
de los Parques de Madrid y del Oes­
te.—Precio tipo.................................. 22.000

D. Antonio González, Espejo, 10, zapatero.
D. Pedro Andrés, Berrugaete, 35, frutería.
D. Felipe Alvaro, Berruguete, 16, lechería.
D. Salvador Marino, Palma, 51, muebles.
D. Pe Yo Rosado, Esgrima, 2, curtidos.
D. Julián Gonzalo, Hernani, 40, vinos.
D. Florentino Cuesta. Jacinto Benavente, 29, verduras.
D. Jesús Palomo, Juan Bravo, 66, huevos, aves, etc.
D. José Sánchez, Hernani, 28, barbería.
D. Aurelio González, Gíiztambide, 31, lechería.
D. Manuel Caverò, Genova, 16, cam¡seria.
D. Jesús Calvo, paseo de Extremadura, 148, lechería.
D. Robiistíano Recaclia, Cartagena, 37, verduras, etc.
D. Santos de! Olmo, Calatrava, 19 y 2!, peluquero. 
Eizagiiirre, Urrnela y Compañía, Alcalá, 16, venta de car­

bones.
D. José María Barragán, Amor Hermoso, 48, barbería.
D. Ignacio Ricardo Lozano, Zurbano, 48, frutería.
D. Martín Bilbao, Atocha, 33, muebles.
D. Pedro Lara, Vallehermoso, 26 provisional, taberna.
D. Francisco Barrai, Pelayo, 46, frutería.
D. Santiago García, Martínez Izquierdo, 25, mercería.

Por el Negociado 4," (Obras 1

Construcción: Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin 
número; Cartagena, 36; Suero de Quiñones, sin número; Dehesa 
de la Argatizuela, sin número; Lérida, 8; Francisco Navacerra- 
da, 37; Particular, sin número; Bosque, sin número; Particular, sin 
número; Vallandes, 5; Po_i venir, 8; pasaje de Bellas Vistas, 4; 
Cuesta, 34 y 42; Particular, sin número, y Herminio Puertas, 18.

Ampliación: Paseo de Extremadura, 56; Teruel, 16; Antonio 
López, 73; Antonia Riiiz Sot o. 7, y Mercedes, 15.

Construcción de nave y muro: Arregui y Aruej, sin número.
Construcción de muro: Luis Mitjáns, sin número.
Construcción de cobertizo: Don Quijote, 15.
Alquilar: Carrera de San Isidro, 7 y 12; Careliano, 5 provisio­

nal; camino de Maudes, 9; carretera de ChamarHn, sin número, y 
Amor Hermoso, 56

Reformas: Mendizábal, 22; San Bernardino. II; Magdalena, 
número 26; Huertas, 36; San Bernardo. .54; Fuentes, II; Calatra­
va, 16; Cervantes, 30; Fnencarral, 94; San Leonardo, 13; Augus­
to Figueroa, 36; Los Madrazo, z7; Pelayo, 5 duplicado; paseo de 
Extremadura, 7; Valeri, 6, y Olite, 15 provisional.

Revocos; San Bernardo, 54; Santiago el Verde, 13; Travesía 
del Reloj. 7; Ferraz, I; Caños, 6; plaza dé Bilbao, 4; Hortaleza, 
número 81; Molino de Viento, 15, y Fuencarral, 50.

Por la  Seeelón de Obras de Cons-
trueelón  en  el Ensanche, desde

el 18 al 24 de junio :-:

Vallar solares: Torrijos, 21 duplicado; plaza de Manuel Be­
cerra, con fachadas a las calles del Doctor Esquerdo y Ayala; Es­
quiladle, 9; Méndez Alvaro, 91; Esprouceda y Modesto Lafuente.

Vaciado de solares: Donoso Cortés, Hilarión Eslava, Joaquín 
María López y camino de Aceiteros.

Construcción de taller de cerrajería: Vallehermoso, 55. 
Alquilar; Santa Engracia, 24 y 106; Velazquez, 10; .Avenida 

de Menéndez Pelayo, sin número; Fuente del Berro, S; Albur- 
querque, 7 moderno; Alcalde Séinz de Baranda, sin número; An­
drés Mellado, 26 provisional; Lagasca, esquina a Genera! Oráa; 
paseo de Santa María de ia Cabeza, 75 y 77; Alberto Aguilera, 
número 36; General Pardiñas, 27 provisional; Don Ramón de la 
Cruz, 33; Fernando el Católico, 7; Montesa, 47 provisional; Fer­
nández de los R ío s , Guzmán el Bueno, Claudio Coeilo, 77; Jo r­
dán, 13, y Sebastián Eicano, 13,

Construcción de fincas: Alcalde Sáinz de Baranda, 12; Bata­
lla del Salado, sin número; Avenida de. la Plaza de Toros, 14; 
Máiquez, 82; Méndez Alvaro, 91 y 99 provisional; Salvador, 18;

■
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Alcántara, 40 provisional (finca número 6 del proyecto final); 42 
provisional (finca número 5 del proyecto final); Padilla, 122, 126 
y 128provisionales, con vuelta a Alcántara, 1, 2 y 4 del proyecto 
final; Hermosilla, 32, y Velazquez, 65 duplicado. ^

Construcción de hotel: Núñez de Balboa, entre General Oraa
y María de Molina. ^

Pintar verjas: Paseo de la Castellana, 50, con vuelta a Serra­
no; Padilla, 14; Alcántara, 20, y Ayala, 37.

Obras de reparación: Montesa, 47; Martín de ios Heros, 84, 
Náilez de Balboa, 11; Zurbarán (Asilo de los Pobres); Hipódro­
mo, 2; Ponzano, 34 y 36; Conde de ,'\randa, 9; Princesa, 75, \ i -  
llaiìiagna, 26, con vuelta a Serrano; paseo de Santa María de^la 
Cabeza, 8; Mazarredo, sin mía ero; Arapiles, 7; Velazquez, 70; 
Torrijos, 46; Santa Engracia, 111, y Lista, 29.

Paso de carros; Espronceda, .3; Valleliernioso, esquina a Al­
berto Aguilera, y Santa Engracia, 1.

Obras de reforma; Melendez Valdés, 23; Ztirbano, 34; Gene­
ral Oráa, 19; Pefluelas, 30; Alberto Aguilera. 27; Miguel Angel, 
minierò, 27; Gonzalo de Córdova, 15; Santa Feliciana, 14; Blas­
co de Garay, 44; Lista, 77; San Bernardo, 102; paseo de San 
Bernardino, 10; Sandoval; 19; Sánchez Barcáiztegui; Trafalgar, 
número 15 duplicado; Bravo Murillo', 16; Labrador, 40; Cardenal 
Cisneros, IS; Serrano, 17, esquina a Goya; paseo de las Acacias, 
número 7, y Ztirbano, 27.

Construcción de pubeílones: Juan BravOj 74, con vuelta a Al- 
cámara, y Doctor Gástelo, 24.

Pintar portadas: General Oráa, esquina a Castellò, Ronda de 
Segovia, 15; Castellò, 28; Trafalgar, 36; Méndez Alvaro, sin nú­
mero; Murcia, 15; Fray Luis de León, 7; Carranza, 24; plaza de 
Chamberí, 3; General Alvarez de Castro, 20; Velazquez, 20; Ge­
neral Pardiñas, 7; Hermosilla, 1, y Labrador, 16.

Construcción de muro de cerramiento: Paseo Imperial, 20.
Pintar valla: Ronda de Valencia, 1 y 3.

Colocación de banderines: Eloy Gonzalo, 14, y V irtudes,!.
Demoler cobertizo; San Bernardo, 114.

-  Colucación de muestras; Alcalá, 147; paseo de las Delicias, 
número 49; Granada, 33; Fray Luis de León, li ;  Torrijos, 70; 
General Oráa, 31; plaza de Manuel Becerra, 14 provisional; 
Ronda de Atocha, 23 triplicado; Vargas, 2; Velázqttez, 65; Pon­
zano, 29, y Claudio Coello, 39. ^

Paso de carruajes; Alcalá, esquina a Goya; Avenida de Me­
néndez Pelayo (Estación del Niño Jesús), y Alcalá, 120, con vuelta 
a Hermosilla.

Desmontar solares y paso de carros: Castellò, 72; Lista, 82 
y 91 ; Vallehermoso, 46 provisional; Méndez Alvaro, 80, y Giiz- 
mán el Bueno, 44. ^

Revocos: Princesa, 60; paseo de Santa Muría de la t.abeza, 
número 37 modertio; Martin de los Heros, 45; Carranza, 14, pa­
saje de Valdedila, accesoria a Princesa, 36 y 38; paseo de Rosa­
les, 23, y Principe de Vergara, 10.

Obras de ampliación: General Pardiñas, 26; Cáceres, 7, .Al­
magro, 3, con vuelta a Santa Engracia y Zurbarán; Núñez de 
Balboa, con vuelta a Juan Bravo; Santís-ima Trinidad, 8; Maria 
de Guzinán, y paseo de Santa María de la Cabeza, .37.

Por la Direeelán de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas por la alcantarilla general, con vi­

gilancia, 1.
Acometer a alcantarilla particniar, 2.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, con vigilan­

cia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Total, 49.

I N T E R V E H C I O I I

N T E R I o  F

Interesas y  pagos realizados por cuento del presupuesto de 1927

INGRESOS

C lí É 13 1 T O S
preftiipiifiRtof»

INÜKESOS nolíMALlilAílOS

C A P I  T 1) i, O
Hasta el 18 

de junio de 1927
Del 19 a! 25 

de iunio de 1927

I ota! de ingresos 
hasta el 25 

de junio de 1927

/■deseífíi Pesetas Hesetit» Pesetas

355.820,01 153.794,54 4.978,,30 158,772,84
1.104.519 13.154,99 10.395,61 23.550,602. — AprovecnatmeTltos cíe Dienes Lumuiiaicí». *.......... ..

» » » »
3. — úUDvencionea . . . » «..................... ..

649.917,52
»

148.387,13
»
»

»
148.387,13

e.“—Arbitrios con fines no fisca les.......... .......................................... 154.500
1,137.519

, 46.187,50 3.558,25
»

49.745,75
i

15.544.974,85 6.349.276,62 317.425,11 6.666 701.73
9 .°_C uo tas, recargos y participaciones en tributos nacionales 18.718,134,61

32.281.780,37
4.728.564,90

14.233.438,86
3.811.03,3,63

479.565,58
8.539.5æ,53 

14.713 004,44
450.000 232,601 12.222,57 244.823,57

» » » »
■» >í 'í> »
» Ï) » »

2.750.000 4.a53.534,.36 117.770,29 5.071.304,65
73.146.876,.36 30.858.939,90 4.756.949,34 35,615.889,24

Ingresos por reintegros de cantidades lib rad as..................... . . . . » 179,778,69 672,90 180.451,59
73.146,876,36

2.045.511,34
31.038.718,59 4.757.622,24

»
35.796.340,83

»
4.987.146,25 » »

T otal d e  i n g r e s o s .............................................. 80.179.533,95 31.038.718,69 4.757 622,24 35.796.340,83

a J id
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P A Ü Ü S

c; A p  [ T Ü t. o  s

3. "-
4. “'
5. "-

7. “-
8. °-
9.“-

10. " -
11. '’- 
12.“- 
73.*’-
14. °-
15. “-
16. “-
17. “-
18, ”-

Obligaciones teii'-rolea........................
- Pi'presem itciilti iimnidpHl..................
■Vitiilanc'H y segiiriUritl.........................
-PoMcia urljaiia y tu ra i..........................
'R ècaudadón...........................................
-Pereoiiai y tiiaierinl de ufirinfis. . . .
-Sainbi idtid e Htat ne ...........................
-Beneficenria .........................................
-Asistencia sucial...................................
-inslrucciim piìhiica................................
Obras piìbiiras....... ...............................

- Motiles..................................................
Foineiiio de b s im eieses comunales.

-Mancomunidades...................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa del Municipio----
•liiiprevisiüs.............................................
-Resultas..................................................

Sumas. . . . . . . .
Pagos por devoluciones de in g reso s ..............

T o i ai, ue pagos

: Et B U.l T o  í,
P A U n S  E 1 ECHE'AIJOS

Hutorizado« Hasta el 18 DeE 19 aE S5 Tola! d e pagos

- de imiio de E9V7 de junio de !0il7 de Junio de E927

Feseías Mesetas Pesetas Pesetas

21.549.256.99 7.172.108,26 3.146.545;61 10.318.653,87
277.454 108.402,55 'Ò 108.402,55

4-533.541 1.554.470,38 » 1.554.470,38
8 214.571,88 2,371.362,36 1 ,a53,A5 2 373.216,01
2.091.115 895.048,14 30.084..54 925.132,68
4.,598 325 1.875..325,66 y> 1.375 325,66

10.713.412,28 3.569.633,19 153 3.569.836,19
,5.026.896,87 1.652.285,72 29.31X),95 1,681.586,67

241.005,76 74.876,50 » 74..376,50
5.045.400,47 1,716.664,20 4-028,89 1.720.693 09

10-100,720,61 2.981,857,70 138,50 2.981.996,20
1.5Ü0 750 » 750

33.700 23.500 » 23,500
» » » :>

» » »
> » »

719.886,50 139.390,88 » 139..390.88
6.9.36.269,27 4.394.351,34 175 4.394.526,34

80-083,145,63 28.530.076,88 3.212.280,14 31.742.357,02
143.049,64 » 143.049,64

80,083.145,36 28.673.126,52 3.212.280,14 31.885.408,66

B A L A N C E

Ingresos fornmlizados , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
ídem reintegrados.

PE SE T A S

35.615.889,24
143.043,64

PESETAS

31.742.3.57,02
180.451,59

Existencias en la Deposiiaría.

35.472.839,60

31,561.905,43

3.910.934,17

E N S A N C H E

ínp^resos y pagos veriftcados por cuenta del presupuesto de 1927

I N G R E S O S

C  A P  1 T  U L O  S  '

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de ¡unió de 1927

Pesetas

Del 18 al 24 
de Junio de 1027

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 24 

de junio de 1927

Pesetas

1.“—RcEEtas...... ............................................................ . . . . »
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 -O 

11.000.000 
»

8.789.386,39

»
283,14

»
83.11 K82

»

9.019.815,57

»
1.698,03
>>
1.521,63
»

3.121.740,42
»

135.940,35

3>
1.931,17
»

84.633,45
:•)

3.121.740,42
»

9.155,755.92

2. “—Aprovecbaiuienlo de bienes comUEiales..... ..................
3. ”—Subvenciones....................................................................
4. " —Eventuales e imprevistos................................................
5 . ”— CoEitribudones especiales..............................................
6. °— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies..
7. ° -M ui tas...............................................................................
8 .“— Re.stiltas..............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otae. .....................................................................

20.199.010,39
'fí

9.103.210,53
18.339,19

3.260,900,43
»

12.364.110,96
18.339,19

20.199,010,39 9.121.549,72 3,260.900,43 12,382.450,15

'1 I , " II I 1 l| ' L . ' 'I ' J II * •

é
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P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECU TA D O S

Hasta el 17 
de junio de 19‘27

Pesetas

Del 18 al 24 
de junio de 1907

Pesetas

Total de pagos 
basta el 04 

de junio de 1927

Pesetas

1. “—Obligaciones generales.................................................
2. “—Vigilancia y seguridad....................................................
3. "—Policía urbana y ru ra l...................................................
4. °—Gastos de recaudación...................................................
5. ®—Personal y material de oficinas ................... ..............
6. °—Salubridad e Higiene.....................................................
7. “—Asistencia social.......... .................................................
8. “—Obras públicas.................................................................
9. “—ImprevisioB.... ................................................. . . .

2,318.106,80
203.140,50
610.618,81
653,750
918.500

1.874.213,75
50,000

9.6,34.122,50
76.188,94

2.946.997,97

483.918,22
69.481

143.209,54
»

374.792,70 
502.998,89 

14.561,40 
1.084.826,43 

3.745,12 
1.390.067,06

39.940,84
y>
»

156.087,02
3.000
»
>

3.161,16
» ' 
»

523.a59,oe 
69.481 

143,209,54 
156.087,02 
377.792,70 
502,993,89 

14.561,40 
1.0o7.986,59 
■ 3.745,12 
1.390.067,0610,“ Resultas.. . ............  ........ ............................. ..........................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
Total.............................. ........

19.285.639,27
»

4.067.599,36
»

202.189,02 I 4.269.738,38
1 »

19.285.639,27 4.067.599,36 202.189,02 1 4.269.788,38

B A L A N C E

Ingresos formalizados..................................... ........................................................................

PESETAS PESETAS

12.364.110,96
»
» 12.364.110,96

4.251.449,19

Idem devueltos.......................... .................................... ....................... ................................
Idem líquidos............................................................................................................................
Pagos ejecutados..................................................................................................................... 4.269.788,38

18.339,19Idem reintegrados............................................... ...................................................................
Idem liquidcís........................ ........................ ................................................ ........ ..............

Existencia en Tesoreria....................................... 8.112.661,77

Estado demostpattvo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta fln del mes de mayo de 1927
PRIMERA PA R T E .— INGRESOS

UKHE HA BEK ^  A 1̂  |M » N

CSÉDITOS 
pisiapnBitsi país 

el aSe de 1977

Pesetas

Devoluciones
verificadas

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Recaudación
o b te n id a

Pesetas

DBUDOHKS j
Ingresos 

por realizar

Pesetas

AÜHEB00S1Í8

Zideag de iiBieiot 
sobre loe 

pieeupaeats:

Pesetas

> 283,14 .
100.000 100.100 k 99.716,86 >

1.000 » 1,100 1.006 •

H'8.624 » 108.624 76.924,69 43.179.91 11.‘18',6l
200.000 200,000 > 200.00"

11.000,000 » H.OCÚ.OOU * 11.000,00« b
9.570 569,88 9.570.569,88 9.019.815,57 550.754,31 >

20.080.103,88 9 20.980.193,88 9.097.023,40 11.894 6 M 08 11.480.60

C A P IT U L O S

1.“0.°
S."
4. “
5. " 
0. “7. °
8. “

R en ta s ..................... ..........................................................
Aprovechamiento de bienes comunales....... .............
Subvenciones...................................................................
Eventuales e im previstos..............................................
Contribuciones especiales— ....................................
Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nacionales
Multas .............. ................................................................
Resultas........................................  ................................

T otales.

SEGU NDA P A R T E .— GASTOS

C A P Í T U L O S

■> R »  K I I  A I t  K  K
SEtt! ICiEbimi

Resto
del

créditu
presupiieslu

Pesetas

PAGOS 

e je c i i  f a d o s

Pesetas

TiiisteieidA!

realliAd»

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CSÈDITDG 
prmpüeÉtos pira 

el aña da 1927

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Peseras

R ElHTBíraOH 

yeriíiüfldoi

Pesetas

T C7 T A I.

Pesetas

1.” O b l i g a c i o n e s  gene-
'

7WÎ A7 9 í̂ n 1 ÍU 9 ItQ dßß ñl Î ftffil ifin 17
2." Vigilancia y seguridad.. 49 471 » 49.471 '2f3A40;50 * » 2U3.14(1,511 153.069,5(1

Policía urbana y rural.. 115.^2,24 » 115.^2,24 610.618,81 > 010,618,81 495.066,57
4.° Gastos de recatidacidn. « > 653.750 > > 653,750 6Í3 750
5.“ P e rs o n a l y  m a te r ia l de

oficinas___ «............. 311.782,14 > 311.789.14 918.500 199,08 918.689,98 106.917,84
6.° Salubridad e higiene__ 490 334.13 » 490.334,15 1,874,213,75 15.406.51 1.889.69U,ai 1.399.286,11
7.“ Asistencia social........... 12.216.28 » 19,216,26 50.000 • 705,70 56 765,70 3d.f)49 44
8.® Obras públicas................ 981 242.81 > 981,242,8! 9.634 122,50 * 3,8,66 9.034.431.16 8,651.188,.’5
9.“ Imprevistos ................... 3.261.90 > 3.231,80 76.188,94 ■ > 76,188,91 72.927,04
10. R esu ltas.......................... 1.423.617,06 * 1.423.017,08 2 946,997,97 * » 2.946 997,97 1.523.980,91

T o t a l e s ......................... 3.821.604,03 > 3.8S1.604,03 19.285.639,27 * 18.060,69 19.303.699,96 15 482.' 93,93
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TERCERA PA R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

f* ti 1» O H
DEBE flABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

{ HeuHzadüS.^.............. *................... . 9.097.023,40 ,
iiifj;resQS....... > » t »

t Líquidos................................................. . > ■ 9,097.023,40

jf E jecutados................................................. . . . 3.84.604,03 f , .
Pafíos............. ................. ....... í Reintegrados.... .. .......................................... y 18 060,69 t >

1 Líquidos.......................................................... * » 3.893 í43,34 »
^,rísfe/jcin en Dt^posilan'n ...................................................... 5.293.480,00 > 5.233.4S' ',06 »

T otales. . - ................................... .. - ............. 9 115 084,t'9 9.115 084,-9 g 097.023,40 9.097.023,40

Madrid, 2ó de junio de 1027.—El Contador, Manuel C. ij Mañas.

Cotización en Bolsa de los calores muaicipaies durante los dias que se expresan

Empréstito de 18fi8,—Obiigaciones de 100 pesetas, al 3 por
100..........................................................................................

Eipropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. ¡899........
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100................ i E. 1909........

Empréstito de liquidacidn de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................... .. . , . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.................................  ....................
Empréstito de 1914.- Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......................................................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.............................. , r ........................ : ..........
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............................................................ r ........... .
mpréstito de 1927. Obligaciones de .500 pesetas al 5,50 
por 100.................................................... ..................................

Anterior Dia l ì Dia 16 Día 17 Dia 18 Dia 20 Día 2

98 o/o 99 » 99 » 98,50 98,50
97,50 » » 98 » » )>
93 y> » * » »

88,75 88,75 » 88,75 » »

98 ï; » » y>
90 íí > 90 » » »

87,50 » y> 87,50 » 87,75 87,25

87,50 87,50 y> 87,50 j> 87,25 87,25

93,90 93,90 93,60 » 93,90 93,70

» » » 93,50 » » y'

O B R A S  M U N I C I P A L E S

' ' T ' I A . S  F T T B L I O A - S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante tos días 
dei 17 al 23 de Junio de 1927

Aceras

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), San Vicente, paseo del 
Rey, Amaniel, Noviciado, Palma, San Andrés, Ferraz, Norte, 
Quintana, Juan de Olias, plaza del Pilar, .Abada, plaza del Angel, 
Luna, Gutenberg, Valencia (casilla). Cava Baja, Ruda, Toro, 
plaza del Progreso, Grafal, Velas, Toledo y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

_ Paseo de la Virgen del Puerto (casilli), Norte, Ferraz, Tutor, 
San Bernardo, Legariitos, Arapiles, Florida, Travesía de Ssn Ma­
teo, Cuatro Caminos, Divino Pa.stor, Hortaleza, Zurbano, paseo 
del General Martínez Campos, plaza de Alonso Martínez, Silva, 
Prosperidad, López de Hoyos, Fernando el Santo, Vaiverde, Her- 
mosilla, Trujillos, Luís Alitjáns, San Gabriel, Amparo, paseo Im­
perial, plaza del Progreso camino bajo de San Isidro, Jerte, Puen­
te de Toledo y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando los afirmados de calles, plazas y 
paseos.

Máquinas

Una deservicio en el distrito de Palacio, y e! resto del perso­
nal prestando servicio en las máquinas del Ensanche.

Talleres

Ei de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanistas en la 
primeri Casa Consistorial, barnizando mesas; un oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal arre­
glando carros y una puerta para la carbonera.

En el de cerrajeria: Arreglando la barandilla de !a plaza de 
ios Ministerios y construyendo herraje para carros.

En ei de fragua tj chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

En el de pintara: Pintando carros e indicadores para los dis­
tritos.

El de oidrieria: Ayudando a los albañiles en el te¡ado de la 
carbonera.

Aibatiilena: Construyendo el tejado para la carbonera.
Madrid, 23 de junio de 1927.—El Ingeniero, /. .Mderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias 
del 17 oí 23 de junio de 1927

InterloF

Permisos especiales para lü Fábrica del Gas, 74; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros en asuntos vari s, 40; 
ídem fd. sobre apertura de calas en la vía pública, 21; oficios va­
rios, 77; listas de ioniales, 16; importe de lasmisnias, 30.240,29 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad en el per.^onal obrero, 17, 
y altas por ídem en el ídem id., 12.

Ensanehe

Asinitris despachados. 54; expedientes informados, 41; listas 
de jornales, 5; importe de las mismas, 22.414,50 pesetas; oficios 
varios, 23.5; bajas temporales por enfermedad en el p rsonaJ obre­
ro, 9; altas por ídem en el ídem id , 4; bajas definitivas, 1, y ex­
pedientes informados de calas. 47.

Madrid, 23 de junio de 1927. — El Ingeniero Director, Pedro 
Ntiñes Graués.
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E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución datante 
las semanas del 9 a! 22 de Junio de 1927

Aeeras

Obra nueva: Delicias y Oiiillermo de Osma.
Conservacióti; Galileo, Virtudes, Gaztambide, Fernáiideí de 

los Ríos, Fernández de la Hoz, Ramiro I¡, tieneral Oráa, Tarra>_ 
gona, Tomás Bretón, paseo de los Molinos, Riego, plaza de la 
Moncloa, Giizmdn el Bueno, Donoso Cortés y Juan Bravo.

Calas; Miguel Angel, Heimosilla, General Oráa, Don Raiiión 
de la Cruz, Caste ló, Velázquez, Gaztambide, Fernández de la 
Hoz, Avenida de Menéndez Pelayo, Ayala, Maldonado, Claudio 
Coello, Jorge Juan, Ramírez de Prado y Toledo.

Empedrados

Conservación: Vallehermoso, Hilarión Eslava, Fernández de 
los Ríos, Ramiro II, Doctor Esquerdo, Ataúlfo, Francisco Silvela, 
Tomás Bretón, Riego y Méndez Alvaro.

Calas: Magallanes, BIa,sco de Garay, Mandes, .Meléndez Val- 
dés, Ayala, O’Donnell, Velazquez, Narvaez, Joaquín Costa. Gon­
zalo de Cordova, Virtudes, Fernando el Católico, Galileo, Tutor, 
bajada de la Moncloa, Montesa, General Porlier, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Don Ramón de la Cruz, Brasil y Gii Imóu.

Afirmados

Conservación: Magallanes, Alenza, Cristóbal Bordíu, Doctor 
Esquerdo, Duque de Sexto, Montesa. Juan Bravo, Principe de 
Vergara, Tomás Bretón, Manzanares, Francisco Silvela y Riego.

Calas: Mandes, Galileo y San Bernardo.

Explanación

Donoso Cortés y Riego.

Obras por contrata
Cea Bermudez y Ataúlfo, explanación; Vallehermoso, afirma­

do; Giizmán el Bueno, empedrado; Doctor Castelo, de la Avenida 
de Menéndez Pelayo a Narváez, explanación; Lope de Rueda, 
de Doctor Castelo a Alcalde Sáinz de Baranda; empedrado con 
material usado sobre arena en la Avenida de Menéndez Pelayo, 
de O ’Donnell a la estación de Arganda; explanación en Duque 
de Sexto, de Fuente del Berro a Máiquez, y en General Pardi- 
ñas, de Lista a Juan Bravo; aceras con losa granítica usada en 
Montesa. 15 duplicado al 25, con vuelta a la de Lista; en General 
Pardiñas, 83. 87 al 91 y 101 al 105, y en Jorge Juan, 78 al 82; 
acera con material granítico nuevo, con personal del ramo, en 
General Oráa, esquina a Núñez de Balboa; afirmado y empedra­
do con material asado sobre arena en General Pardiñas, entre 
Lista y Juan Bravo, y desmonte en López de Hoyos, de Claudio 
Coe'lo a Lagíisca; aceras de cemento en las dos calzadas de 
Claudio Coello, de Goya a Lista, y en Guillermo de Osma.

Talleres

Rn el de cerrajería: Punteros, 869 pares; trinchantes, 58; pi­
cos, 72; piquetas, 128; clavos, 60; cuñas, 7; calzado de picos y 
piquetas; construcción de herrajes para carros, montantes y cas­
tillete para la casilla de la segunda zona y reparación de puertas 
en la calle de Galileo.

En el de cartnnteria: Reparación de carros, carretillas y cajo­
nes de guarda en el taller; de muebles en la Dirección; entari­
mando y colocando puertas y ventanas en la rasilla de la segunda 
zona, y trasladando los muebles en el Negociado de la Dirección.

El de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntumiemo y en 
la casilla de la segtmda zona.

El de oidriería: Construyendo im depósito para agua, e insla- 
lando cañerías, puertas y colocando cristales en ki casilla de la 
segunda zona.

Máquinas: La núaiero I en la primera zona, calles de Fernan­
do el Católico, Fernández de los Ríos, Martín de los Heros, Ma- 
guilanes y Ponzano; la número 2 en la tercera zc na, calles de 
Manzanares y Riego, y la número 3 en lo segunda zona, calles 
de Castellò, Montesa y Don Ramón de la Cruz.

Madrid, 22 de junio de 1927.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Asutitos despachados durante la ítliíma semana 

Primera saeeláti del Interior

Expedientes informados, 102.
Reconocimientos practicados, 83.
.Madrid, 22 de junio de 1927. El .Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda sección

Expedienti s informados, 45.
Reconocimientos practicados, 28.
,\Uidrid, 23 de junio de 1927. -El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo J, Utled.

Tareera sección

Expedientes ínformudos, 4 i. •
Reconocimientos, 18.
Volantes, 10.
Madrid, 23 de junio de 1927,- E l  Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y  Lopes.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 42. .
Expedientes despachados, 107.
.Madrid, 23 de junio de 19ti7.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella. ■ ,

Quinta seeeión

Licencias para consimcciones de nueva pton/a.—Baleares, 5 
provisional; pasaje de Cayo Redón, 7 y 8; Comandante Fontanes, 
sin número; Dehesa de la .Arganzuela, paso J, sin numero; Nueva 
y paseo de los Jesuítas, sin número, y Santa Ursula, 9.

Licencias para obras diversas.—k%m\a, 1, con vuelta a Medio­
día Grande, revoco de fachada; Aguila, 37. revoco de fachada; 
Emparo, 54, sustitución de maderos de piso; .Arganzuela, 4, revo-, 
co de fachada; Arganzuela, 33, con vuelta a Campillo del Mundo 
Nuevo, revoco de fachada; Bastero, 1 y 3, revoco de fachada; 
Dos Hermanas, 9, reforma en medianería interior; paseo de Ex­
tremadura, 81, ampiiación y reforma; paseo de Extremadura, 115 
provisional, con vuelta a Juan .Antón, construcción de establos; 
Inglaterra, sin número, con vuelta a Irlanda y Comandante Fon­
tanes, construcción; Juan Tornero, 16, reforma y pintura de tres 
huecos; Mira el Río, 6. revoco de fachada; Nicolás Godoy, 6 y 8, 
rasgar cuatro huecos en fachada y reforma interior y ampliación; 
San Buenaventura, 1, revoco de fachada reparación de cornisa y 
bajada de aguas pluviales; Carrera de San Isidro, 4, rasgar hue­
co antepecliado; .Segovia, 31, revoco de muro de cerramiento y 
abrir hueco en él; Taberiiillas, 13, revoco de fachada; Toledo, 114 
duplicado, colocar portada, cierre metálico y pintura; Velas, 3 du­
plicado, reconstruir traviesas y sustituir maderos de.piso.

Licencias para alquilar. —.Antonio López, 38; Concepción Ro­
dríguez, 26, con vuelta a Manuel Muñoz; Doctor Villa, 28; cami­
no de los Olivos, sin número, con vuelta a la Huerta de Aludte, 
y Virgen de la Esperanza, sin número.

Licencias para apertura de establecimientos.— 24 y 26 
principal derecha, comisionista; Alfonso VI, 9, carpintería sin 
motor; Bastero, 9, peinadora; Cava Baja, 12. segundo, vendedor 
de lana; Don Pedro, 11, ultramarinos y 19, abacería; Embajado­
res, 53 duplicado, frutería y cacharrería: Nuncio, 19, frutería y 
verdulería; Peñón, 46, taller de pulidor; Ribera de Curtidores, 4, 
renovación de venta de muebles; San Isidro, 1, depósito cenado 
de cristal de Santos, 2; Santiago el Verde, fi, taller de carpinte­
ría, construcción de iiHisas de bilhir y ampliudón de taller me­
cánico a taller de carpintería; Santos, 2 duplicado, taller de fun- 
didón de residuos y cenizas de metales preciosos; Segovia, 31, 
fábrica de embutidos; Solana, 13 y 15, establecer litografía; To­
ledo, 55, salón de peinadora y manicura, en el interior del local de 
compraventa; Toledo, 102, depósito cerrado de titiles de pintor 
escenógrafo; Tribulete, 17, ampliación de licencia para la venia 
de tocino, jamón y embtitidos, y cambio de nombre, y VHas, 6 y 8, 
depósito cerrado de Toledo, 2.5.

Licencias para electromotores.—Vebím. 6; Santiago el Ver­
de, 6; Solana, 13 y 15; .Antonio López. 6, y Valliciergo, sin nú­
mero (antes callejón de Segovia, 29).

Denuncias.—Calatrava, 37, por ruina inminente de muro de 
patio; Francisco Puig, 37, por construcción de nave sia licencia;

AyuntarTiier^Lü cié i'iadr
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San Antonio de Paóiia, 26, casquería, por falta de agua, y Tribu- 
lefe, 8, por mal estado de los retretes.

Partes de direcciún facultativa. — Antonio I.ópez, 88, para 
construcción de ana casa de planta baja; Arganzueia, 33, para 
revoco de fachada; pasaje de Cayo Redón, 7 y 8, para construc­
ción de una casa de planta baja; Colegiata, 3. para ¡jtstalación 
de grúa; paseo de Extremadura, 81, para refornia y ampliación, 
y 115, con vuelta a Juan Antón, para construcción de establos y 
dependencias; Nicolás Godoy, 6 y 8, para reforma y ampliación, 
y San Bneiiaventura, 1, para revoco de facliada de la capilla de 
la V. ü .  T,

Certificaciones de c/nrídm/os,- -Arganzueia, .33, con vuelta al 
Caaipillo del Mundo Nuevo, y Bastero, 3.

!Aj/7o.s.—Humilladero. .5, solicitud para que se ponga a nom­
bre dei solicitante la licencia para ultramarinos, y Segovia', 23, 
instancia para devolución de arbitrio por va la.

Reconocimientos, 70.
 ̂ Madrid, 23 de junio de 1027.—El Arípiitecto de la sección, 

Gonsedo Do mingu e z .

Prim era seeeión del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de refornm o ampliación, 2.
Expedientes de alquilar, 5.
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 12.
Revocos, 8.
Denuncias, 2 '
Establecimiejitos industriales, 7,
Certificaciones de andamios, 3.
Direcciones facultativas, 1.
Reconocimientos, 21. *
Madrid, 23 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Murioz.

Segunda seeetón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineadón, 31.
Tira de cuerdas, 9.
Obras de nueva planta, 19.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 4,
Licencias para alquilar fincas, 12.
Partes de rectificación, 43.
Denuncias, 11.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 8,
Revocos, 11.
Instalación de motores, 5.
Certificaciones de andamios, 16.
Expedientes de apropiación, 3.
Idem de expropiación, 2.
Reconocimientos, 47.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 51.
Ponencias, 2.
Asistencia a Juntas y ('omisiones, 1.
Madrid, 21 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.

T ereera  seeelóti ■

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direcciones facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 6.
Revocos, 3.'
Denuncias, 8.
Vallar solares, 5.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 3. 
incidencias, 22.
Requerimientos, 4.
Consultas, 48.
Reconocimientos, 32. '
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 3.
Madrid, 23 de junio de 1927.—Ei Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

AGUAS POTABLES  Y RESIDUARIAS

Obras lernilnadas y en curso de ejecticiún durante tos dú s 
del 15 a! 31 de junio del presente año

'or administración

—Reparaciones: Isaac Peral, camino alto de San Isi­
dro, paseos de Extreaiadura, del Marqués de Monistrol y de las 
Delicias, Eloy Gonzalo, paseo de ia Florida, Oso, Puente de 
Toledo, Parque de Madrid y Doctor Mai a.

Omrttes.—Reparaciones: Campomanes, pialla del Biombo, Apo- 
daca, Avenida del Doctor Federico Rublo y,Gali, paseo Imperial, 
,|uan Duque, Fernán Núñez, Bravo Murillo, Zurbaiio, Ronda de 
Toledo, Santiago el Verde y Abiao.

tt/ncr/os. —Reparaciones: En el dél paseo del Prado, Parque 
de Madrid y San Bernardo.

Talleres

En el de meedmea. —Construcción: Platinas para bocas de rie­
go.—Reparaciones: En la Puerta del So! y en Ciempozuelos.

En ei de /■rmdre/ó«.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

Ei de pintura.— ei evacuatorio de la glorieta de Bilbao, 
oficinas del Servicio y plaza de la Cruz Verde,

Bu ei de cor/íín/m c.—Construcción: Cercos, estantes, arcas y 
ventanas.—Reparaciones: En la estación depuradora yen  el Par­
que de mendicidad.

En el de wdr/rnd.—Construcción; Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de las plazas de España y Cibeles.

En el de cerrajería.—Construcción: Cercos para tapas, venta­
nas y herramientas.—Reparaciones: En la calle de Alcalá, esta­
ción del ozono, en la Visita y primer Vivero,

En el de can/e/rá.—Construcción; Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la calle de Alcalá, Humilladero y en la Corrala.

En el de g/mm/c/onerfU.-Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos. ■

Servicios prestados por el 
personal de Aleaptarlilas

Calles vigiladas, 2,367; ídem limpias, 289; reconocimieatos 
de atarjeas, 26; objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 59; pozos negros extraídos, 02; 
metros cúbicos de pago solicitados, 212; metros cúbicos ex­
traídos, 364; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 476 pesetas.

Asuntos trandtados durante los días del 14 al SO de junio
Comanicaciones de entrada, 7,
Expedientes, 131.
Instancias, 48.
Total, 186.
Comunicaciones de salida, 37.
Expedientes, 162.
Instancias, 24. .
Total, 223.
Total general, 409.
Madrid, 21 de junio de ¡927.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorlte.

PARQUES Y JARDINES
Relación de ¡os trabajos verificados en las diferentes Secciones de 

este Ramo durante la semana de! 13 al 19 de junio de 1927
Parque de Madrid

.Maetzos y sa,g(7í/ores.-Plantación de macizos y platabandas; 
conservación, adornos y vigilancia.

Rosaleda.—'Riego, laboreo y limpieza.
Asm/íis. — Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadras, 

limpieza de plantas, conservación, roza-y vigilancia.
Obras y m/teres.—Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las ilaves de paso del Canalillo,

- L, •
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Zonas de la / .“ a ¡a 5.“—Riego, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.

Paseos jf arbolado

Podad'‘res ij segadores. —Siega y riego de praderas.
Jardines // volante de ídem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamtieía. Limpieza, rie­

go, conservación y vigilancia.
Secciones de la L" a fa 5,'“ L̂ <?Cí,vVif/ de paseas). Limpieza 

de alcorques y regueras; riegos, y trabajos para la ampliación del 
Parque Zoológico.

Viveros ÍRoza, riego, destallado, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Dehesa de la Villa.— Mota, limpieza y vigilancia.
Parque del Riego, siembra, plantación, limpieza y vi­

gilancia. ■
Guardería. Su servicio.
Madrid, 20 de junio de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe dei ser­

vicio, Ceciíio Rodrigues.

OBRAS DE SA N E A M IE N T O DEL SUBSUELO
OAras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 

del 15 ai 2 Í de Junio de 1997
Coleetor general del Abrofitgal

Construcción del colector.

Cuenca de S an ta  M arta de la  Cabeza

Construcción del aleanfarillado. — CaWes de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.

En los b arrio s  extrem os de la eap ita l. — (Zona K ortel

Construcción del alcantarillado.— Calles de Zamora, Beire, 
Olite, Abel, .Aranjiiez, Rafael Herrera, Santa Matilde y colector 
de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado, — Calles de Serrano, Lagasca, 
Príncipe de Vergara, Valdivia, M, L, I, A, B y D.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Doña Berengnela, 
Doña Blanca, Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 2Í de junio de 1927. —El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite.

SKCCiON FACULTATIVA Dg PROPIEDAülíS DK LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a ¡iltiina semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paioma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español: Obras de reforma y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa; Obras de reforma y res­

tauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina: Inforiiies, 2; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineadón y visitas a las obras. .

B rigada de Obreros Bomberos

Obras eu efecnciún. Escuelas-bo.sque, Casa de Socorro del 
distrito de Palacib, primero y cuarto Viveros de la Villa y taller 
de carpintería, obras de albañileria y carpintería.

Servicio de gaardas. — En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordeuamas.—En la Brigada.
Madrid, 23 de junio de 1 ^ . — El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido. . ■

C EM ENTER IOS
Trabajos cerificados en la semana 

En el Cem enterio de Nues- . 
t r a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en los cuarteles V de familiares, LIV 
de tercera clase y XV y LX de Congregación.

Tabicado de nichos, preparación de enterramientos y tableros 
para los mismos, limpieza de rotondas y otros trabajos de alba- 
flilería.

.Acopio de materiales para construcción de sepulturas en los 
cuarteles LIV y XCIl de tercera clase.

Relleno de sepulturas y entrecalles en los cuarteles XLIX, L, 
LIV y XCil, de tercera clase.

Construcción de sepulturas en el cuartel XCH de tercera 
clase.

Suministro de agua a la elevadora, hacer el recorrido y otros 
trabajos de fontanería.

Madrid, 23 de junio de 1927. El Arqiiiiecio iinniicipal, Fran­
cisco García Nava.

P O L I C I A  U R B A N A

J IREGCIÓN DEL SER V ICIO DE INGENDiOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

dei 15 al 22 de Junio de 1927
Día 15. Ayala, 15; se recibió e! aviso a las trece y cuarenta m- 

nutos y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de liollín de dñmenea. ^

Día 15, Aguila, 40; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio un desagüe.

Día 15, paseo de los Melancólicos, 4; se recibió el aviso a las 
quince y treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
. Día 15, San Bernardo, 50; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 15, Mayor, 88; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que ios anteriores.

Día 16, Castellò, 5; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Atocha, 18; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio e! incendio de un cable del tranvía.

Día 15, Ventosa, 3; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio un desagüe. , , ,

Día 15, Alcalá, 55; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio Ja misma causa que el anterior.

Día 15, Mesón de Paredes, 13; se recibió el aviso a las quince 
y treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, paseo Imperial, 5; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Ronda de Toledo, 22; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; mo­
tivó el servncio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Ronda de Segovia, 29; se recibió el aviso a las quince 
y treinta minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Fuente del Berro, 8; se recibió e! aviso a las diez y sie­
te y veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Almirante, 2 quintuplicado; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el 
servicio la misma causa que eí anterior.

Día 15, Toledo, 145; se recibió el aviso a las trece y treinta mi­
nutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio un desagüe. , .

Día 15, Toledo, 120; se recibió el aviso a las trece y treinta mi­
nutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio la misma cansa que el anterior. ,

Dia 15, paseo de ios Melancólicos, 2; se recibió el aviso a las 
trece y treinta minutos y se terminó a las trece y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, paseo de los Melancólicos, 6; se recibió el aviso a las

'\yuntam ientj. tíe fia .
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trece y treinta minutos y se terminó a las trece y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, paseo de los Melancólicos. 11; se recibió el aviso a las 
trece y treinta minutos y se terminó a las trece y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio ía misma causa que los anteriores.

Día 16, Ferraz, 7; se recibió el aviso a las once y diez minutos 
y se terminó a las once y veinte minutos; motivó él servicio un avi­
so falso.

Dia 16, Augusto Figueroa, S; se recibió.el aviso a las veintidós 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta mi­
nutos; motivó el ser\'icio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Bárbara de Braganza, 5; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y quince minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior. '

Día 17, Cadarso, 16; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las dos y cuarenta minutos; 
motivó e! servicio el incendio de unos enseres de embalaje.

Día 18, Carretas, 3!; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. ■

Dia 18, Lagasca, 57; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma cansa que el anterior.

Día 19, Alcántara 15; se recibió el aviso a la una y veinte mi­
nutos y se terminó a ¡as dos; motivó el servicio la misma cansa que 
los anteriores.

Día 19, Villamieva, 33; se recibió el aviso a las doce y treinta 
y cinco mimitos y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; 
motivò el servicio la rotura de una cañería del agua en la via pá- 
blica.  ̂ _

Día 19, Hortaleza, 2; se recibió el aviso a las diez y odio y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
mimitos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 19, Mendizábai, 24; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco minutos y se tenninó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín dé chimenea.

Día 20, Toledo, 7; se recibió el aviso a las diez y quince minu­
tos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio la 
misma c.iusa que el anterior.

Día 20, Mediodía Grande, 9; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 20 Femando el Católico, 26; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 21, Villalar, 7; se recibió el aviso a las veintidós y treinta 
minutos y se terminó a ias veintidós y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el desagüe de una habitación.

Día 22, Juan Tornero; se recibió el aviso a las cuatro y veinte 
minutos y se terminó a las cinco y diez minutos; motiv.í el servicio 
el incendio de una armadura.

Dia 22, Lope de Rueda, 3; se recibió el aviso a las trece y vein­
te minutos y se terminó a las catorce y quince minuto.s; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 22. Estación del Mediodía; se recibió el aviso a las veinti­
dós y treinta minutos y se terminó a las dos y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una pila de maderas.

Servieios exteaopdin apios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id, por el 
segundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 2,3, 

Madrid, 23 de junio de 1927.— El Arquitecto Director, fosé 
Aíorinsterio.

GUARDIA MUN IC IPAL

Denunciai hechas y  seruicios prestados durante los días 
del 15 at 91 del actual

betiunelas

Distritos.—Centro, 72; Hospicio, 143; Chamberí, 43; Bueña- 
vista, 49; Congreso, 10; Hospital, 15; Inclusa, 37; Latina, 40; 
Palacio, 76, y Universidad, 99.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 152.
Total, 738.

Servicios

D/.Tfn/o.'i—Centro, 17; Hospicio, 6; Chamberí, 14;BuenavÍs- 
ta, 22; Hospital, 3; Inclusa, 14; Latina, 5; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 17,

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 119.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D Í A

Inicios, aisitas y  comisos cerificados en los días del ¡9 al 23 de Junio de 1927

D r s T U i T O s
TOTALES

O a n u n c i a s i’üilri 6) IlDIpIdO (bimbíri Biienniislt fraitfií Hospiiil Intinsi inlini l'niftrsiM

Por infracción de las Ordenanzas
municipaiés..................................... 50 98 » 62 » » » 18 228

Por fd. id, y disposiciones de, la A1-!
caidía Presidencia sobre elabora-'
ción y venta de pan ....................... j 1 1 » ! » » » » » 27 30

Por id. id. de la ley de Descanso,
dominical......................................... » » » » » » » 6 6

T otal............................. 31 99 » 63 » * » » » 51 264

J u i c i o s
.Multados....................... ................... 46 88 » 26 » » » » 27 187
Apercibidos.......................  .............. 3 9 - » » » » » if 12
Sobreseídos........................................ » 1 » 1 » » » » » iS 20
Al Inzgadü municipal........................ jf » • y> ■ » p
.Al apremio.................................... » » líl ''' » »
Pendientes........................................... 2 1 » 36 » » » « 6 45

T otal............................. 51 99 » 63 » » 51 264

Importe de las multas impuestas.
pesetas...................................... 579 562 327 * ^ » í> ;> » 130 1.59S

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y 
Palacio,

( ')  Visi'as y sus resultados- Travesía de Trujillos, 3, por estar la cubiei ta ilei, patio sucia; Navas de Tolosa, 7, por carecer de 
sifón el sumidero del patio;'jardines, i4, restaurante, por carecer de filtro para servir el agua; Jardi.tes, 11, vinos, por no funcionar 
el filtro, y Tetiián, 7, vinos, por el mismo motivo que el anterior.

à
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SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realieados por este servicio durante los 

días del 16 ai 22 de junio de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 04; decretos dei excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 66; ídem de los ilnstrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 22; informes emitidos, 04; comunicacio­
nes, 18; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 33; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 5; ídem de surtidores de gasolina, 3; Ídem de tranvías, 15, 
e ídem de alumbrado, 60,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta mi­
nutos de la madrugada, 10.933 mecheros alimentados por gas; desde 
las nueve y quince minutos de la noche hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 6.113 mecheros alimentados por gas, y desde 
las nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta 
minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandes­
centes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 23 de junio de 1927.— El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina

BENEFICENCIA

DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Dermatologia y Profilaxis

Estado de seroicios prestados durante el mes de mayo del año 
de 1927

Número de enfermos nuevos.............................................  187
Idem de enfermos antiguos............................................ . . 395
Aplicaciones de radium..................................    48
Idem de nieve carbónica....................................................  102
Idem de lámparas de cuarzo, Kromayer y Sallix..........  ISO
Electrocoagulación, escarificaciones, galvanocaustia y

otras pequeñas intervenciones .............................  6
Operaciones..............................................................   3
Curasconsecutivns..................... .......................................  72
Investigaciones iiltramicroscópicas......................    2

Vacunas estafilocócicas..  . .  31
Idem antiacneicas...................  22
Idem gonocócicas.................... »
Autohematoterapia.................  2
Sueros glucosados y fisioló­

gicos ...................................  36
Tuberculinas...........................  18
Cacodilato hipodérmico........ 29
Idem intravenoso...................  64
Salicilato sódico...................... 61
Yoduro sódico.........................  4
Otras inyecciones..................  53
Neotrepol.................................    »
Bismuto Pons ........................   ]05
Espirogi!...................................  97
Trepoquinol............................  6
Novasurol. .............................  10
Cianuro de mercurio.............  30
Benzoato de m ercurio..........  194
Otras sales m ercuriales........ »
N eosalvarsán.......................   91
Sustitutos de! neo.salvarsán.. 16

Clases de inyecciones.

T otal..................................................  1.864

Madrid, 31 de mayo de 1927.—El Jefe de la consulta, /. Sane 
de Grado.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 50 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id............................... 0,33 —
De flama, pieza............................................  0,50 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Aüastof, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5,20 pesetas
Idem de segunda id., fd................‘..............  4,20 —■
Idem de tercera id., id . ................................ 2 —

Carne de cordero,— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo...................... 4 pesetas
Paletilla, id................................................... .. 3,40 —
Falda y pescuezo, íd .................................... 2,80 —

Sarbanacs. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.................................. 2,40 pesetas
De primera, íd............................................... 1,40 —
De segunda, íd ............................................. 1,50 —
De tercera, íd ...............................................  1,”0 —
De cuarta, íd.................................................  1,90 —

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de i de octubre de 1S25

Harina panificable, los 100 kilogramos. 60 pesetas

Sociedad anónima «5as Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar ei precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:

Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­
tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 — ,

Ay unta i
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VENTA DE P h ìi.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

l >  1 - • ü iT  l e  I  ' i ' O ü n

l» l  8 I^ I A  O i * t A  10

He fAiDílla 

KILOS

Da Í U r

KILOS

Da lujo

KILOS

Da familia 

KILOS

De M or 

KILOS

Da Je jo

KILOS

Pe fiinllii 

KILOS

De f lo r  

-
KILOS

Da lujo 

KILOS

C e n t r o ............................................... 3.485 3.235 2.190 3.490 3.240 2 190 3.4&5 3.235 2.185H o sp ic io  ..................................... .... ¡2.197 1.978 5 800 12.216 1 986 5 795 n.223 1 987 5800C h a m b e r í ......................................... 15.085 2.873 5.470 15.139 2 450 5 321 15 151 2629 5329B u e n a v is ta ................ ...................... 13fOO 2.810 15.6(0 13.478 2.840 15.690 13 581 Q.74'1 15 498C o n g r e s o ......................................... 10.300 1.840 5.3ra 10 380 1.860 5380 10 370 1 seo {>400H o s p i ta l ........................................... 10.510 2105 11.275 10.270 2.070 11.300 11 5 '0 1 990 n  200In c lu s a ............................................... 14 555 3.129 2.329 14-630 3.024 1.741 14 591 2 247 2282L a t in a ................................................ 20.200 3 500 4 200 90 000 3SOO 4.300 20 30U 3.300 4„50OP a la c io ............................................. 14.tB6 2.345 3.140 13 054 . 9.983 3.200 14 789 2 2&5 3 180U n iv e rs id a d .................................... i 24.508 9 384 > 94.502 9389 24 512 9,381

T o t a l . 114.018 47 323 64.763 113.537 47,445 64 249 115.999 46.871 64 760

IM A  11 l» l .4  13 l » I A  14

P0 tllLllll Es t u r De U J a Es fs milis Ds Í U r Es lujo De timi lis De Jlflr De lu jo Es ísmilli Da H ú r B« lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIE.08 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ................................................ 3.490 3.940 9 165 3.490 3 940 2 183 3.485 3.235 2.180 3 490 3 240 2.185H o sp ic io ............................................ 19224' 2.020 5816 19 192 1.951 12 177 1 960 5.788 12 i90 1 957 5 784C h am b er í........................................... 15.085 2.900 3465 15173 2.985 . 5432 15 170 2® 1 5 913 15 144 2 631 5 442B u e n a v is ta ....................................... 13 545 2 790 15 470 13 510 9,795 15 520 13.496 9.768 15.550 13 500 9,795 15 519C o n g re so  ......................................... 10.380 1.830 5.390 10 370 1 850 5.39Ö 1 0 ^ 4.860 S.390 10.370 1 870 5380H o sp ita i ............................................. 10300 2 317 11 310 11 400 2 300 11.264 !0 7(S 9 400 11.310 11 470 3.000 11 411In c lu s a ............................................... 14 666 2 408 2.311 15 70B 3.110 1503 15 805 3.510 1.390 14 71» 2 481 l 412L a t in a ................................................. E0 400 3100 4 200 20 100 ■ 3.100 4 010 90.300 3l300 4 200 20 400 3410 4 100P a la c io ............................................... 13.ÍX)0 2 415 3.175 13.771 - 2 916 3.024 14.113 2 985 3201 14 059 2.432 3 100U n iv e r s id a d . . . . .....................— » 24 514 9.382 * 24 500 9 380 » 24 510 9.382 > 94 506 9.386

T ota!........................... 113.039 47.544 64.713 115.714 48 077 63.466 115.727 48.779 63 437 115 444 48.322 63.709

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta al oor menor durante los días que se expresan

ESPRCllíS

:p l í ,  E  O  I  O  S

Día □ 

Fesetas

I>ía 6 Dift 7 

Pesetas

Día 8 

Feaetafi

Día ß 

Fesetaa

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,1.*5 3 a 3,50 3,20 a 3,70 3,05 a 3,50 2,85 a 3,20 2,a5 a 3,20 2,75 a 3
Besugos, ídem................. 2,10 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Sardinas, ídem................. 2 1,80 1,80 2 2 a 2,40 1,90 a 2,80 1,70 a 2,80
Bocarte, ídem .............. . » » » »
Pescadiila gorda, ídem,. 2,20 2,50 2,50 a 2,70 2,50 2,20 a 2,50 2 a 2,70 2 8 2,60
Gallos, ídem..................... 1,80 1,90 1,90 1,70 1,70 1,70 1,50
Angulas, (dem................. » ? » » » » lí
Bonito, ídem .................... » » » 2,80 » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2,10 2,10
Bacalao primera, ídem. . » » » » » » »
Bacalao segunda, ídem.. A » s> » »
Bacalao tercera, ídem. . . » » » , » » »
Calamares, ídem............. 5 a 6,75 4,25 a 6,75 4,25 a 7 4,25 a 7 4,25 a 7 4,25 a 7 4,25 a 7
Congrio, ídem.................. 3 3 2,80 2,80 2,40 2,40 2,30
Corvina, ídem. .............. » » » 2,40 2,40 2,30
Dentón, ídem................... » » » » » » 4
Lenguados, ídem ........... 6 a 10 5,50 a 10 5,75 a 9,25 5,50 a 8 5,75 a 8,50 6 a 9 6,50 a 9
Lubinas, ídem.................. 4 4 4,75 4,75 5 5 5,25
Mero, ídem ..................... 3.25 3,50 3,50 3 2,80 2,80 2,80
Pajeles, ídem.......... . . . . 3,80 3 80 3,25

»
0 fio 3 3 3,25

Pescadiila fina, ídem. . . . » »
Rape, ídem....................... 1,90 2,10 2 1,90 2,10 ’ 2,30 2,10
Rodaballos, ídem............. 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3 3
Salmón, ídem................... 11 11 10,25 12 12 12 10,75
Salmonetes, ídem............ 6 5,50 4,25 a 5,75 6,80 5,50 4,75 5,25
Tontas, ídem.................... » » » » Ì) »
Truchas, ídem................ 8,50 8,50 8,50 8 8 8,50 8
Voladores, ídem.............. » » 2,10 2,10 2,10 2,10 1,90
Panchos, ídem................. » y> » » » • » . »
Castañeta, ídem .............. » » » » » »
Palometa, ídem......... 1,45 » 1,45 0,90 0,90 0,90
Raya, ídem....................... » !» » » »
Anguilas, ídem ................ 2,30 2,30 2,20 2,30 » 2,20 2,10
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B . E  o  I  o s

ESPECIES Día 5 Dift 6 Dia 7 Día 8 Dia B Din. 10 Din 11

Pesetas PesotaA Peadtae Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo.............. 1i ■ 3 » > » JJ 3
Breca, ídem..................... ' » A /> £> 3 3
Gato, ídem..........,............ 0 » A 3 3
Chicharro, ídem............... » 3 » 3 A
Pez espada, ídem............ 3 í> » » » t>
Salmón Loggie, ídem , .. A » 3 A

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . . » 3 »
Almejas de Galicia, ídem. » » » -•) ,
A 1 m ejas de P o r tu g a l ,

ídem............................... 2,40 2 20- 2,10 2 1,70 1 70 • 1,90
•Avieiras idem................... A Jt » » i) • 3
Ostras, d o c e n a ............ a ■ 3 » 3
Percebes, kilogramo---- » » » » » y> 3
Langostino crudo, idem.. 5,50 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8 6 a 8 f i a s 6 a 8
Langosta, ídem............... 8 8 8 8 7 7 6,50
Gambas, ídem.................. 6 6 6 6 6 fi 6
Cigalas, ídem................... 3 3,50 4 3,50 3,50 3.^0 3
Quisquillas, idem............ » » A 5> ' »
Lubrigantes. pieza.......... » A y> » » ■j)
Criadillas cordero, p a r . . » » 9 » »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. A t » » -'"A 3*
De besugo, ídem ............ 3 » A » - 3
Boquerones fritos, 100 g. 3 A » ■ A
Pescadilias fritas, ídem. 3 3 - . » • » »

MERCADO DE LA CEBADA.—-ffe/ac/ón de drecios de artículos de consumo durante ios dias que se expresan

ESPKCIES

B  E  C I  O S

Día i Día 5 

Pasotas

Día 6 

Pesetas

Día 7 . 

Pesetas

Día a 

Pesetas

Día 9 

* Pesetas

Día 10 

Pesetai»

Frutas

.Acerolas, kilogramo. . . . 3 3 & 3 »
Albaricoques, fdem........ 0,20 a 1 » 0,20 a 1,25 0,20 a 1,20 0,30 a 1,10 0,30 a 1,20 0^30 H 1
.Mbaricoqnes de la tie-

n  a, ídem................. . » » 3 »
Batatas, ídem................... » 3 y> ■ 3 3
Brevas, ídem................ . 1,75 a 2 .3 ■ 1 a 1,75 1 a 1,60 0,50 a 1,75 0,80 a 1,25 0,80 a 1„30
Camuesas, ideni.............. » » » 3 7> » »
Castañas. ídem .. . . . ___ » 3 » 3 »
Cerezas, ídem ................. 0,60 a 1,25 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1,25 0,60 a 1 0,50 a 1,15
Ciruelas, ídem................. 0,60 a 1,25 » 0,85 a 1,50 0,75 a 1 0,75 a 1 0,60 a 0,73 0,45 a 0,75
Ciruelas Claudias, ídem,. 3. 3 ,1 3 3
Chirimoyas, ídem. . . . . . . 3 » 3 » A A
Fresón. ídem................... 1,50 a 2,50 3 1 a 2 1 a 2 1 a 1,50 1,75 2
Fresquillas ídem.............. » » 1,25 a 2,25 0,70 a 1,60 0,70 a 2,25 0,70 a 1,50 1 a 2
G ra n a d a s  de la t ie -

rra, ídem....................... 3 » a »
Guindas, ídem ................. 1,25 3 1 a 1,25 1 a 1,25 0,75 a 1,20 0,40 a l 0,70 a 1,15
Guindas de la tierra, ídem 0,00 a 1,25 3 0,60 a 0,90 0,70 a I 0,40 a 1,15 3
Kaquis............................... 3 » » » 3 3
Limas, c ien to ...... ............ 3 » T> 3
Limones, se ra ................ 30 a 32 20 a 30 20 a 30 20 a 30 i.0 a .’0 ?
Mandarinas, cajita.......... 3 » » A f:
Mandarinas, ciento......... 3 3 )> » »

Manzanas, kilogramo... . 0,40 » 0,60 » T. » 3
Manzanas migúelas, ídem 3 » í,. 3 » 3
M a n z a n a s  de la t ie -

rra, ídem....................... 3 » A 3 » » ¡e
Manzanas doncella, ídem 3 » » » 3
Melocotones, fdem.......... » 3 »
Melocotones de la tierra.

ídem............................... » » » 3 3 3
Membriltos, ídem ........... , t » í A 3
Mollares, ídem ............... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,20 0,50 a 1 25 0,40 a 1,50
Naranjas, grano de oro,

ciento ............................ » » » » 3 »
Naranjas, ídem ................ 2  a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 2 a 4 1,75 a 4
Naranjas de Berna, ídem. 3 a 11 » 4 a 12 5 a 11 R a 11 4 a 12 4 a 12
Nísperos, kilogramo.----- » » 7> 17 » 3

A) c
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R . E  C  I  O S

ESPECIES Dir 4 Día 5 D in  6 Día 7 Día 8 Día ÍI D i »  10

PoKetiRS PesetAS Ponetas Peseta» Penetas PesébRs PeaetAh

Nueces, kilogramo.......... » » » A A » »
Peras de agiui, idein.... » » A A A p t
Peras, ídem...................... 1,50 A » A 1,40 1 a 1,30 A

Peras de San Juan, ídem. 0,45 a 0,75 A 0,50 a 0,70 0,60 a 1,15 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1,10
Picotas, ídem................... » A A » 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Pinas, caja..................... » » A A ' A » A

Plátanos, hmicai.............. » A A A A » A
Uvas de Villamieva, kilo. » A A A » »
Uvas de Chelva, ídem.. . » A A A A A
Uvas de la tierra, ídem .. A A A A ft ik A

Uvas de.Almería, barril.. A A A A A A A
Uvas de moscatel, kilo.. 1> A » A A » »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,40 í> 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,25 a 0,3.5 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Ajos, kilogramo.............. 0,05 a 0,12 » 0,05 a 0,12 0,08 a 0,12 0,i 5 a 0,12 0,10 a 0,12 0,05 a 0.12
Alcachofas, docena ............. 0,40 a 1,25 »  ' 0,40 a 1,25 0,30 a 1,25 0,25 a 1 0,25 a l A
Apio, jiianojo................................. » A » A >J >? »
Berenjenas, docena ............. » » . f A » 35 A

Bruselas, kilogramo ............ A A A » » A
Calabacines, docena . . . . 1 a 1,15 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Calabazas, pieza ...................... A A A » A A , A
Cardillos, kilogramo____ A » A » A A A
Cardos, docena............... - » y A . » A A A
Cebollas, kilogramo....... 0,25 » 0,25 a 0,26 0,23 a 0,26 0,25 0,25 0,23 a 0,25
Cebolletas, cuatro ina-

riojos............................. A » » A A » A
Coliflor, docena .................. A A A » A A
Coliflor de la tierra, ídem. » A A A » A A
Chirivías, kilogram o.. . . A A A A » » A
Escarola, docena........... .» A 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75 a 2 2 1,75 a 2
Espárragos t r ig u e r o s ,

manojo...................... 0,35 a o,eo » A » A A 35
Espárragos jardín, ídem. 0,70 a 2,50 » 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 a 2,25 0,60 a 2,25
Guisan tes de Levan te, ki-

lügramo............... ......... 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,65 0,30 a 0,45 0,30.a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0 so
Habas, ídem..................... » » A A A 0,15 A
Judías, ídem......... ."......... 0.35 a 1 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,35 a 0,30
Judíos, ídem..................... 0,45 a 0,50 » * 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,35 a 0,60 0,35 a" 0,60
Lecluigas, docena........... 0,15 a 0,70 » 0,20 a 0,70 0,20 a 1 0,30 a 1 0;40 a 2 0,40 a 2
Lechugas flamencas, id,. » » A A 1,50 a 2 » '%
Nabos, kilogramo........... A A ■ » A » A A
Patatas holandesas, ídem. » A » A A A A
Patatas blancas—  ..... A A A A A 35 A
Patatas nuevas, ídem .. , . 0,28 a 0,30 0.29 a 0,30 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,2S
Pepinos............................ 0,25 a 0,35 A 0,30 a 0,35 0,30 a 0,70 » 0,35 a 0,50 0,30 a 0,5C
Pimientos c o lo r a d o s .

el ciento....................... » A ¥► A A » »
Pimientos verdes, ídem,. 4 a 15 » 4 a 20 3,50 a 20 5 a 14 4 a 12 4 a 14
Remolacha, manojo........ 0,75 a 1,25 » ■ 0,75 a ],2f 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1
Repollo de Levante, do-

c en a ............................... A » A A A A »
Repollo de la tierra, ki-

logramo......................... 2 a 6,5C A 1,50 a 6 1,50 a '6 2 a 6 1,50 a 6,50 1,75 a 6
Tirabeques, ídem............. A A » » » A A
Tomates, ídem................. » A A » » » A
Tomates Levante", ídem.. 0,35 a 0.40 A 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 o,eo a 0,7C 0,60 a 0,7C
Tomates Málaga, ídem .. A » 35 A A A
Zanahorias, manojo....... 0,80 a 1,25 A U|0ü a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a l,2f

MERCADO DE LOS MOSTENSES,—/?e/flCío/i de precios de oenta al por ttlenot durante los días gue se expresan

R  B  C I  o S

ESPECIES Dfa iB Día 11 Bír 15 Día 10 Día IT D ía 18 Día 19

PosetRA Pesetas Pesetas Pesetas PesebaB Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno............ A A - A » » A »
Gallinas, u n a .. ................ 6 a 8 6 a s 6 a 8 6 a s 8 a 8 6 a 8 A
Patos, uno . . .............. 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 A
Pavos, ídem ................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 A
Pollancos, ídem............... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 A
Pollos, ídem .................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 A

I
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ES FECI BS

Caza
'Conejos primera, par... 
Conejos segiintla, íderr 
Conejos tercera, ídem. 
Liebres de primera, un 
Liebres de segunda, íd< 
Perdices, par..............

Huevos
(E )  c l « n i o ]

De Bulgaria.................
De Castilla...................
De Egipto....................
De Francia...................
De Galicia....................
De Italia............ ............
De Marruecos..............
De Murcia......................
De T urqu ía...................
De cámaras...................
De ídem, Alemania.......
De ídem,' Murcia...........

Pescados
.Almejas, kilogramo.......
Anclioas, ídem..............
Anguilas, ídem......... ...
.Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem.. ; ..........
Bonito, Idem..................
Boquerones, ídem.......
Brecas, ídem..................
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem..........
Cigalas, ídem............... ,
Congrio, ídem
Corvina, ídem................
Chichari'o, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem...............
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem ,.............
Gato, ídem...................
Lacha, ídem...................
Langostus, una..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem..................
Marrajo, ídem................
Melva, ídem...................
Merluza, ídem........... ..
Mero, ídem....... .............
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem..............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.....................
Raya,. ídem ,.................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem........... ..
Salmonidés, ídem. . . . . .
Sardina!!, íd em .............
Truchas, ídem................
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem............

Escabeches
(B arril)

De atún.................
De besugo............
De bonito..............
De pescadillas.......
De sardinas..........

E , 3  O  I  O  S

IM« IS D m 14 D ía 15 D I» D ía  17 D I» 18 D ía te

P eB etas P e a« tiis P e s e ta s P e s e ta s F e seb as P e s e ta s F esetivs

.  » s * » » A » »

.  » » » » »
a » » » » »
a A » í » »
n  'A » A » » » »
. » A » » »

.  A 16 17,50 A 16 14
>í
»

. ¡6 a 18 15 a 18 15,75 a 18 15,75 a 18 15,50 a 18 15,50 a 18 »

.  » » » » »
17 a 18. 16 a 15 » 17 a 18 17,50 a 18 16,50 a 17,50 »
16 a 18 15 a 18 15,50 a 18 15,50 a 18 15 a 17 15 a 17,50 »

» » 17 a 18 17,50
15

» » »
15 a 15,50 15 15 15 15,60 v>
15 17 a 19 18,50 18,50 18 a 19 17,50 a 18,50 »
16 15 14 a 15 14 a 15 15 15 »

.  » » » A » A
» y> » » » »
» » » A » y> »

2 a 2,25 1,40 a 3 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,65 a 2,50 2 ñ 2,50 1,75 a 2,40
» » » » » » ■ »

2 a 3 2 a 2,65 2 a 2,65 2 a 3 1,75 a 3 2 a 3 1,75 a 3
2 a 2,50 3 2 a 2,50 2 2 a 3 3 Q 4 3 □ 4
1 a 2 ! ñ 2 1,50 a 2 1,50 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
l,d O  a 2,50 1,40 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,50 a 1,90
4 4 ■ 4 4,50 4,50 4.50 4 a 4,75
1 a 1,40 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,40 0,60 a 1,25 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40

» » a » » » A
4 a 7 5 a 8 6 Q 8 4 a 8 5 a 8 4 a 8 5 a 8

» » S J¡ A »
3 2 a 3 2 2 2 2 2 a 3
2 s 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3 1,65 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50
2,25 0 2 2 2,25 2 3
0,80 0,75 0,90 0,50 0,40 0,50 0,60
0,60 0,60 0,70- 0,60 0,60 0,60 0,75
1,75 2 1,75 2 1,75 2 1,50
2,25 » 2 2,25 2 2,25 1,75

» » » » » » »
0,75 '0,75 0,50 0,70 0,60 0,75 0,60
1,50 a 2,40 1,75 a 2,65 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,20 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40
4 a 6 3 a 6 4 a 6 3 a 6 3 a 6 4 a 6 3 a 6
1 1 1 0,80 0,80 0,80 0,90
1,15 0,80 0,90 0.75 0,75 0,85 0,75
7 a 10 5 a 9 6 a 10 7 a 10 7 a 11 7 a 10 G a 8
6 a 9 6,50 a 8 7 a 8 6 a 9 6 a 9 6 a 9 7 a 10
6 a 10 7 a 10 6 a 10 7 a 10 7 a 10 6 a 10. 5 a 10
3 a 5 3 a 6 6 a 6,75 7 a 8 • 6 a 7 5 a 7 5 a 7
1,50 a 2 1 a 2 I a 2 ] a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1.25 a

1.25 a
1,75

1,25 a 1,65 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1,15 a 1,50 1,20 a 1,40 1,50
1,75 a 3 1,75 a 2.90 2 a 3 2 a 3,25 1,75 a 3,25 2 a 3,25 1,50 a 3
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2 a 3
3 a 3,75 2 a 3 2 a 4 2,25 a 4 2,50 a 3,75 » 2,50 a 4
1,40 1,50 1,25 » 1,40 1,40 1,50
1,40 1,25 a 1,65 1,40 1,25 1,25 1,65 »
1,50 a 2,40 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,40 1,40 a 2,55 1,75 a 2,40 1,50 a 2,40
2 a 2,75 » 2 2 2 2 »

» » 4 a 5 4 a 5 3 a 5 4 a 5 3 a 5
1.40 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,50 1,65 a 2,65 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50

y> 0,30 » 0,50 » »
0 ñ 6 6 6 6 4 a 5
7 a 11 7 a 10 7 a 10 9 a 11 8 a 12 8 a 12 7 a 13
3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,.50 3 a 7 3 a 7 4 a 6
1,50 a 2,40 1,25 a 2,25 1,25 a 3 1,25 a 2,80 1,40 a 2,75 1,80 a 2,75 2 a 2,75
7 a 10 6 a 9 7 a 10 7 a 10 7 a 11 8 a 11 6 a 12

» 4 4 a 5 4 4 a 5 4 a 5 4
] a 1,65 1 ' 1 1 1 1 I

70 a 80 80 60 a 70 }> 40 a 80 » 60 a 75
100 a 120 100 a 130 n o  a 120 100 a 120 n o  a 120 100 a 120 lOO a 120
100 a 110 lOa a 110 100 a -lio lOt) a l i o 100 a l io 100 a 110 i'oo a n o
50 a 80 50 » SO 50 a SO 50 a 70- 50 a 80 60 a SO 50 a 75
25 a 40 25 a 60 30 a 40 » 25 a 40 25 a 40 25 a 40

i
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Rtloción. d& precios de oetiio, cil por ruetior duiattfe ios diüs gtw se expresan

E . B  C  I  O S

ESPECIES Dfa 0 

Posebas

Dili 7 

Peseta.^

Día e 

Pesfitaa

Día 9 

Pesetas

Día IQ Dih 11 Día 12 

Pesetas

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2 30
Aceitunas, k ilogram o.... 1 1 1 1 1 r 1
Aguardientes, litro......... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Alfalfa, quintal m............ 19 19 19 19 19 19 19'
Alcohol, litro . .................. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Algarrobas, quintal m . . . 30 30 30 30 30 30 30'
Arroz, kilogramo............ 0,30 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Avena, quintal in ............ 23 28 28 28 28 28 28 .
Azúcar, kilogramo.......... 1,55 1,55 1,55 1,55 ■ 1,55 1,55 1,55
Bacalao, ídem................. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 liso
Carbones;

Cok, 40 kilogram os.. 5 5 5 5 5 5 5
Minera!, ídem............. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Vegetal, ídem ............ 10 10 10 10 10 10 10

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 2 2 2 2 2 2
Cordero, ídem........... » Jí » » »
Cerdo, ídern............... 2 2 2 2 2 2 2
Ternera, idem............ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Vaca primera, ídem.. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,2Ü 5,20
Idem segunda, ídem .. ■ 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, íd em ... 2 ,2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 5 5 5 5 5 5
Jamón, ídem............... 0 6 6 6 6 6 6
Tocino, ídem......... 3 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal m .......... 32 32 32 32 32 • 32 32
Centeno, ídem................. 32 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo.,. 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 . 0,85 0,85
Harinas:

Centeno, ídem........... ■ 0,37 0,37 0,37 0,37 0,37 0,37 0,37
Maíz, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Trigo, al detall, ídem. o,eo 0,60 0,60 0,00 0.60 0,60 - 0,60
Idem, al por mayor.

quintal m ................. 54 54 54 54 54 54 54
Huevos, docena............... 1,20 1,20 í,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Jabón, kilogramo............ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

1
1,20
1

1,20
Judias, ídem..................... 1 1 1 1 1
Leche, litro ...................... o,eo 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Lentejas, kilogramo. . .  ;. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Leña, quintal in............... 5 5 5 5 5 S 5
Maíz, kilogram o,............ 0,45 0,45 0.45 0,45 0,45 0,45 0,45
Manteca de vaca, ídem.. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 5CK) gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem.

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Idem de víena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Paja, quintal m................ 5 5 5 5 5 5 5
Pastas sopa, kilogramo.. 1 1 - 1 1 1 1 1
Patatas, ídem................... 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17
Petróleo, litro ................. 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
Pimientos conserva, lata. 0,40 0,40 0,40 0,40 ■ 0,40 0,40 0,40
Quesos:

Bola, kilogram o........ 5 5 5 5 5 5 5
Gruyére, ídem........... 5;50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Manchego, ídem........ 5 5 - 5 5 5 5 5
Parma, ídem............... 12 12 12 12 12 12 12
Roquefort, ídem......... 9 9 9 9 9 9 9

Sal, ídem.................. i . . . 0,15 ' 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Salvados, quintal m ........ 22 22 22 22 22 22 22
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,80 1,80
0,35

1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
En aceite, lata........... 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35

Tomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30
Trigo, quintal m .............. 53 53 53 53 53 53 53
Vinos:

Blancos, litro ... . . . 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Tintos, ídem .............. 0,50 . 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

Vinagre, ídem .................. 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
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MATADERO Y MERCADO DE G A N A D O S . peso, piecios y  derechos deoengados por todos conceptos de tas reses
sacrificadas en los dias del 13 al 19 de junio de 1927

H E  S  B  S K l I L O  O - I Í .  A - l W t O  S E H E C I O  B

ains
Terneras L in a re s Lechales Cardes tfaciB Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Te rn e ra s Lanares Cerdos

13 933 238 2.405 i 47 122*2 11.852,8 i 6 . ( m ,3 6,2 3,26 a 3,69 3,58 a 3,00 3,20 a 3,60 *

14 911 126 2.515 i G9 42 837,6 5.698 5 17 675,8 3,906,6 3,39 a 3,61 3,58 a 3,90 3,20 a 3,00 2,70 a 9.85
15 224 195 3195 % > 47.773,9 0.7D4 24 501,4 > > 3,43 a 3,61 3,61 a 4 98 3,20 a 3,60
IG 174 7R 2.30S . > 35.994,3 4 351 9 17 381 6 3,26 a 3,78 2,17 a 3,91 3,90 a 3,55 *
17 911 215 2.708 79 46.913,5 9 832,9 21.114,4 * 4 662,3 3,30 a 3,59 3,48 a 4,02 3,25 a 3,35 2,70 a  2:85
18 992 111 4.516 Ifl » 62.389,5 6.230,6 35.461,8 120,3 • 3,35 a 3,52 3,48 a 3,96 3,20 a 3,í» •

• ID ■ » > • * * • • • > *

1 318 959 17.&47 90 ' 146 282 166 47.719 7 132,759,3 126.5 85689

Derechos decengados

DÍAS
iS s n g ri a s Oueniidm DegOedo Locación MnodosgiiFrU Ttanigurltt Cámaras

romjira de lueroi 
r lides 
1 por ÍOOO

Venlj ife EQiras 
r pieles 
1 pur tOOD

Veole ds reías 
2 PDF lOdO

3 gtiir IDO 
tor tinta do 

tiiniO!
fterceÜQ

de
Sanados

Tclal isirer̂ d

Pesetas Pesetas Pes6t«s Pespitas Pesetas Pe.setHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

13 * . 4.661,30 224 ' 3 007,^ 2 623,80 800,09 0 83 0,84 24,57 37401 11.710 69
14 i > 4.551 146 2.760 2,^3,30 7^56 0,68 067 21,59 325,70 10 874 43
15 t 4.859,25 159 3 362,75 2,58580 783,83 • 0,70 0,70 » 319,01 12 071,04
16 > > .3.311,80 75.50 2 348,20 1 634 55 654,71 0,74 0,74 8,38 292,40 8.327,(12
17 > 5 137,^ 180,50 3,053,EH 2.682,70 733,69 0,55 0,55 0,22 ■ 489.98 12 279.69
18 8 > 5.870,35 99 4.378,05 2.996,80 500.^ 1,38 1,38 1,80 428 93 14 286,24
19 > . ■ > 66 » 203,30 533,13 » 32,86 114,10 949,39

8 > 28 391,45 950 18.910 20 15.020.25 4,781,36 4.^ 4.88 56,49 32,86 2344,13 70504,50

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los días del 13 al 19 de junio de 1927 .

d I a s
N O m e r o

iílLOÓRAMOS
E H O C E I D E l S r O I  A .  Y  E H B O I O S

de
r e s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De ‘la lierra Vaqueras

13 454 20.547,2 3,90 3,58 3:66 3,64 > - 1

14 329 15.018,1 3.90 3,56 3,68 3G4 • *
15 372 17 954,8 4,28 3,63 3.61 3,78 • *

16 238 n.xso 3,91 3.69 374 3,63 2,17
17 400 20 002,6 4.02 . 3,85 3,50 3,65 3,48 a

18 367 17,842 3,96 3.85 3,48 3,48 • Ir

19

2,160 102.714:7

■
1

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones oerificadas del 18 al 24 de junio de 1927 y  en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E X J ' T E H I O S
I1IX7 l » « G IU>£5‘ 1 V J Í 4

262 ' 322 215 286 282 258
2 9 2 5 9 8

11 8 10
1

13 12 13
1 » » 5 3
4 5 3 2 2 2
» » » » »
6 I 3 3 2 1

286 345 234 309 312 286

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.. 31 18 33 25 20 21

i r s T í r j M  A C i O N n ; » -

Xxxiprexita. i ^ u n l c i p a l

: u 'l .T U í^ n '!


